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CONCEJO MUNICIPAL DE LAS CONDES 

SESIÓN ORDINARIA N°1238 

08 DE ENERO DE 2026 

 

En Las Condes, siendo las 15:36 horas, se da inicio a la Sesión Ordinaria N°1238 del Concejo 

Municipal de Las Condes, mediante Sistema Presencial, siendo presidida por la Alcaldesa 

Sra. Catalina San Martín Cavada, con la presencia de los siguientes Concejales, señores: 

Catalina Ugarte Millán, Luis Hadad Acevedo, Manuel Melero Abaroa, Francesca Gorrini 

Tesser, Pamela Hödar Alba, Richard Kouyoumdjian Inglis, Cristóbal de la Maza López, 

Guillermo Ureta Larrain y Nayati Mahmoud Contreras. 

El concejal Leonardo Prat Fernández, no asiste a la sesión. 

Asisten los siguientes funcionarios del municipio, Corporaciones, Fundaciones y de la 

Sociedad Civil, señores: Najel Klein, Administradora Municipal; María Garcés Marques, 

Secretaria Comunal de Planificación; Christian Bolivar, Director de Seguridad; Carolina 

Contreras, Directora de Desarrollo Comunitario; Cristian Loustalot, Director (s) de Control; 

Edna Pizarro, Directora de Salud; Ignacio Gil, Jefe de Gabinete; Rocío Crisosto, Directora 

de Obras Municipales; Juan Ignacio Jaramillo, Director (s) de Infraestructura y Espacios 

Públicos; Juan Pablo Garrido, Director (s) de Tránsito y Transporte Público; Antonia Vergara, 

Directora (s) de Compras Públicas y Gestión de Contratos; Alicia de la Cruz, Directora 

Jurídica; Ramón Santos, Jefe Departamento de Patentes Municipales; Carlos Huidobro, Jefe 

(s) Departamento de Bienes Muebles e Inmuebles y Felipe Mackenney, Jefe de Presupuesto. 

Siendo su Secretaria: doña María Teresa Ruiz, Secretaria Municipal. 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín, abre la sesión saludando a los concejales, vecinos y 

funcionarios presentes y a quienes se encuentran conectados por redes sociales. 

ENTREGA DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA N°1235, CELEBRADA EL 04 

DE DICIEMBRE DE 2025. 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín, informa que se hace entrega del acta de la Sesión 

Ordinaria N°1235, celebrada el 04 de diciembre de 2025, para efecto que sea revisada por 

los señores concejales y posteriormente hagan llegar sus comentarios a Secretaría Municipal. 

• APROBACIÓN ACTA SESIÓN ORDINARIA N°1234, CELEBRADA EL 20 DE 

NOVIEMBRE DE 2025. 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín, procede a someter a votación las actas de la Sesión 

Ordinaria N°1234, celebrada el 20 de noviembre de 2025. 

Los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, 

Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Guillermo Ureta y Nayati 

Mahmoud, votan a favor. 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín, también vota a favor 

Se aprueba por unanimidad, dando lugar al siguiente acuerdo. 

ACUERDO Nº01/2026  

 Se aprueba el Acta de la Sesión Ordinaria N°1234, celebrada el 20 de noviembre de 2025. 
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CUENTA DE LA ALCALDESA 

 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que justo en el período de año nuevo, dos días 

antes, hubo un incendio de tremendas proporciones en la comuna de Las Condes, se 

quemaron 1.000 hectáreas, lo que equivale a 45 Parques Araucanos, en dimensión o 1.5 

Parque MET. Agradece el trabajo realizado por CONAF, los brigadistas, los Bomberos y los 

funcionarios municipales que estuvieron trabajando: Seguridad, Parques y Jardines, Tránsito, 

DECOM, todos pendientes de lo que acontecía, trabajo que fue reconocido incluso por los 

vecinos, quienes a través de cartas enviadas al Diario, las cuales agradeció, hicieron el 

reconocimiento; agradece al vecino, porque si bien fue un trabajo silencioso el que realizaron 

los funcionarios municipales, una labor de segunda línea, fue muy necesario, para que todas 

las donaciones entregadas por los vecinos, pudiesen llegar a destino, para que el tránsito 

pudiese fluir y evitar además un caos vial en las zonas del incendio.  Así como de alguna 

manera se pudo controlar el incendio, hace nuevamente un llamado, fuerte y claro, y como 

ya se ha hecho en reiteradas oportunidades, que no se puede ingresar por accesos no 

autorizados a Parque Cordillera, el acceso a los Cerros por Parque Cordillera está prohibido.  

Comenta que información técnica de la Dirección de Tránsito que establecía que los autos 

estacionados en calle La Plaza Norte, lo que hacían era restringir el paso de vehículos de 

emergencia, ocasionando un tremendo problema, por lo que su retiro fue una decisión muy 

cuestionada por muchas personas, pero reitera que el ingreso es ilegal, puesto que es 

propiedad privada; si se defiende la propiedad privada, hay que defenderla siempre; ¿Qué 

hace Parque Cordillera?, habilita accesos a través de una Asociación de Municipios, quienes 

realizan una fuerte inversión, de hecho la Municipalidad estaba realizando una fuerte 

inversión en el sector del incendio, en soluciones basadas en la naturaleza, respecto de la 

desertificación que existe en ese Cerro por la falta de agua, por lo que se estaba viendo formas 

de obtener agua o retener el agua existente, desafortunadamente ese trabajo se perdió, sin 

embargo, se está empezando nuevamente a trabajar en soluciones, por lo que agradece a 

SECPLAN, puesto que mientras se estaba trabajando en la Emergencia, desde esta Dirección, 

el Sr. Gonzalo Hevia estuvo elaborando un Plan, para ver qué es lo que hay que hacer de aquí 

en adelante; este Plan, incluye a CONAF, privados, a los propietarios de los terrenos, a 

Parques Cordillera y a un sinfín de Instituciones con que se estará trabajando de manera 

coordinada; se requiere que el acceso a los Parques sea seguro; una persona ingresó al Parque 

por un sector no habilitado y gracias a Dios pudo ser rescatada por Carabineros; la evacuación 

de las 25 personas que estaban inscritas y que habían ingresado por los pasos habilitados de 

Parque Cordillera, fue evacuada de manera correcta, pero no se tenía conocimiento de la 

persona que no se encontraba registrada, lo que pudo terminar en una desgracia, eso es lo que 

se debe evitar, poner en riesgo no solo su vida, sino la de quienes concurren a los rescates de 

quienes cometen actos temerarios. 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín, aclara que ya se encuentra activado un comité 

municipal y prontamente se activará otro comité con una mesa de trabajo más ampliada y 

con más gente trabajando, señala que ese sector, es una de las zonas más distintivas dentro 

de los Bosques, es una de las 5 zonas, por lo que entiende, en el mundo que tiene Parque 

esclerófilo, que quiere decir, que es un Bosque que resiste muy bien el cambio climático y 

las fuertes temperaturas y la baja cantidad de agua, por lo que es muy importante cuidarlo, 

pues habla de cómo se viene el futuro, pero también cumple un rol fundamental en todo el 

sector de San Carlos de Apoquindo, ya que a través de este Bosque y de esta tierra, si 

eventualmente hubiese una intensa lluvia, este detiene el avance del agua por las Quebradas, 
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hoy las Quebradas están quemadas, por lo que en la visita a terreno que se realizó, con María 

Garcés y Gonzalo Hevia de SECPLAN, con Parques Cordillera y la Fundación Reforestemos, 

el sector quedó impermeable, por lo que permite que el agua fluya sin obstrucciones en su 

paso y llegue con todo lo que arrase en su camino al sector urbano; se empezará a trabajar en 

diques de contención abajo; se podría pensar que esta tarea corresponde a Parques Cordillera, 

pero, la Municipalidad va a liderar estos trabajos, puesto que todo lo que ocurra en el Cerro 

y toda el agua que caiga, va a afectar a la comuna, por lo que hay varias obras que se van a 

realizar y que más delante irá contando; señala que la idea es que los concejales puedan 

presentar este plan que tiene distintas etapas de ejecución, pero pensar la emergencia y pensar 

desde ya las soluciones, lo que fue un acierto de SECPLAN, por lo que agradece que estén 

trabajando en ello. 

Agradece también a la Dirección de Operaciones y Emergencias, a raíz del incendio y que 

Bomberos debió abrir los grifos, se produjo un problema en las cañerías y una matriz reventó, 

el día 31 de diciembre, 30 casas sin aguas, entró en acción el equipo de la Dirección de 

Operaciones y Emergencias, incluido su Director, el Sr. Juan Ignacio Jaramillo, quien estuvo 

con los vecinos, hasta que se solucionó el problema y lograron reponer el servicio para los 

vecinos. 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, manifiesta que se realizará un cambio en el orden de 

los temas, por cuanto la Administradora Municipal, debe retirarse pronto. 

 

1. TEMAS DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

A) SOLICITA APROBACIÓN PARA LICITACIÓN “ADQUISICIÓN DE 

VESTUARIO Y CALZADO Y ADMINISTRACIÓN DE BENEFICIOS PARA 

FUNCIONARIOS DE LA MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES”, ID N°2560-91-

LR25. 

La Administradora Sra. Najel Klein, agradece el cambio de orden y señala que su primer 

tema se trata de la Licitación “adquisición de Vestuario y Calzado y Administración de 

Beneficios para funcionarios de la Municipalidad de Las Condes”, ID N°2560-91-LR25, 

tema que fue visto en Comisión de Hacienda. 

OBJETIVO DE LA LICITACIÓN: 

Proveer a los funcionarios de la Municipalidad de Las Condes, de un medio de canje tipo 

Giftcard, que contemple “tarjeta plástica”, y que permita cambiar por vestuario y calzado, 

tanto masculino como femenino, en establecimientos, sucursales y/o comercios asociados 

que mantenga el contratista, de manera presencial y online, su uso sería por un periodo 

de 35 meses. Lo anterior, para 1.700 funcionarios aproximadamente, de acuerdo con los 

montos y periodos establecidos, que se señalan más adelante. 
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ANTECEDENTES DEL CONTRATO 

➢ El monto destinado al contrato es la suma de hasta $3.076.001.800. 

 

➢ Plazo de ejecución del servicio: 35 meses contados desde febrero de 2026 a diciembre de 

2028.  

 

➢ El contrato contempla 6 periodos, de acuerdo con el siguiente detalle: 

 

 

 

 

 

(*) El inicio del primer periodo, quedará sujeto a la notificación del Decreto Alcaldicio que aprueba 

el contrato. 

➢ Se contempla la entrega de 2 tipos de Giftcards, con los siguientes montos por periodo:  

 

a) Cupo completo: $400.000 (aporte municipal) + % de incremento de bonificación 

ofertado. Se estima la entrega de este beneficio para aproximadamente 1.440 

funcionarios. 

 

b) Cupo parcial: $250.000 (aporte municipal) + % de incremento de bonificación 

ofertado. Se estima la entrega de este beneficio para aproximadamente 260 

funcionarios (funcionarios del Departamento Operativo de Seguridad y el 

Departamento de Inspección de Tránsito). 

 

INFORMACIÓN DE LOS OFERENTES 

 

ANTECEDENTES PRESENTADOS 

De acuerdo con lo señalado en el Informe de Evaluación de Ofertas, de fecha 19 de diciembre 

de 2025, los oferentes acompañaron los siguientes antecedentes en sus ofertas: 
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METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PUNTAJE OFERTA TÉCNICA 

De acuerdo con los antecedentes presentados, el puntaje relacionado a la Oferta Técnica se 

detalla a continuación: 
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PUNTAJE OFERTA ECONÓMICA 

De acuerdo con los antecedentes presentados, el puntaje relacionado a la Oferta Económica 

se detalla a continuación: 

 

 

 

 

 

PUNTAJES FINALES 

Evaluadas las ofertas según lo dispuesto en el Anexo N°4 “Metodología y Pauta de 

Evaluación”, se obtiene el siguiente resultado, por orden de prelación: 

 

 

BENEFICIARIOS FINALES Y EMPRESAS RELACIONADAS 

De acuerdo con la información disponible en la “Ficha del Proveedor”* del portal 

www.mercadopublico.cl del proveedor Administradora de Servicios Cencosud Limitada, Rut 

N°77.312.480-9, los socios y accionistas, beneficiarios finales y empresas relacionadas son:  

 

 

(*) Información actualizada al 07 de enero de 2026. 

 

 

http://www.mercadopublico.cl/
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SOLICITUD AL H. CONCEJO MUNICIPAL 

Considerando lo anteriormente expuesto, se propone al Honorable Concejo Municipal, 

adjudicar al oferente Administradora de Servicios Cencosud Limitada, Rut 

N°77.312.480-9, la Licitación Pública “Adquisición de vestuario y calzado y 

administración de beneficio para funcionarios de la Municipalidad de Las Condes”, ID 

N°2560-91-LR25 del portal www.mercadopublico.cl, al haber obtenido un total de 99 puntos 

en la evaluación de su oferta técnica, económica y administrativa, además de cumplir con los 

requerimientos mínimos establecidos en las Bases de Licitación, por un monto de hasta 

$3.076.001.800 exento de IVA, con un plazo de ejecución de 35 meses, pudiendo renovarse 

por única vez, hasta un plazo máximo de 12 meses. 

 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que, no habiendo preguntas, procede a someter 

a votación, en razón de aprobar o rechazar esta solicitud. 

La concejal Catalina Ugarte, se abstiene, indicando que tiene preguntas, pero que no quiere 

atrasar esta votación. 

Los concejales señores: Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, 

Richard Kouyoumdjian, Cristobal de la Maza, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a 

favor. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que también vota a favor. 

Se aprueba por unanimidad, dando lugar al siguiente acuerdo. 

ACUERDO Nº02/2026  

 Se aprueba adjudicar al oferente Administradora de Servicios Cencosud Limitada, Rut 

N°77.312.480-9, la Licitación Pública “Adquisición de vestuario y calzado y 

administración de beneficio para funcionarios de la Municipalidad de Las Condes”, ID 

N°2560-91-LR25 del portal www.mercadopublico.cl, al haber obtenido un total de 99 puntos 

en la evaluación de su oferta técnica, económica y administrativa, además de cumplir con los 

requerimientos mínimos establecidos en las Bases de Licitación, por un monto de hasta 

$3.076.001.800 exento de IVA, con un plazo de ejecución de 35 meses, pudiendo renovarse 

por única vez, hasta un plazo máximo de 12 meses. 

 

B) SOLICITA APROBACIÓN DE COMETIDO A HONORARIOS A SUMA 

ALZADA. 

La Sra. Najel Klein, indica que su segundo tema y pide disculpas, porque se trata de un 

tema que ya había sido tratado en otro Concejo, se trata de la Modificación del Acuerdo 

N°374/2025, Cometidos de Suma Alzada. 

Modificar Acuerdo N°374/2025 de la Sesión Ordinaria N°1237 del Concejo Municipal 

de fecha 18/12/2025, cometido existente y aprobado en cometidos del 2025, omitido por 

error, el cual ha estado siempre: 

“Desarrollar y ejecutar estrategias para promocionar eventos, anuncios, campañas de 

utilidad pública, servicios y programas municipales a través de conceptos creativos, 



 

8 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE LAS CONDES 

soportes gráficos, elementos en la vía pública y otros, con el objeto de contar con mayor 

alcance para los vecinos”. 

Por otro lado, si bien se realizó la modificación de los cometidos, no en todos se eliminó 

la palabra “Coordinación”, por lo que la modificación es eliminar de los cometidos, la 

palabra coordinación, que corresponde a una función propia de la Municipalidad por lo 

que no puede estar presente en los cometidos de suma alzada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMETIDOS SUMA ALZADA APROBADOA PARA EL AÑO 2026 

COMETIDO APROBADO: 

Apoyar en la creación y operación del Centro de Gobierno Municipal, mediante la 

coordinación interdepartamental, seguimiento de proyectos estratégicos, análisis de KPI 

y asesoría en materias legales y comunicacionales, en concordancia con las prioridades 

de la Alcaldía.  

COMETIDO PROPUESTO: 

Apoyar en la creación y operación del Centro de Gobierno Municipal, seguimiento de 

proyectos estratégicos, análisis de KPI y asesoría en materias legales y comunicacionales, 

en concordancia con las prioridades de la Alcaldía. 

 

La Administradora, señala que también se elimina la palabra coordinar, de los cometidos 

de las Asistentes de los concejales. 
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SE SOLICITA EL SIGUIENTE ACUERDO AL HONORABLE CONCEJO 

MUNICIPAL 

Aprobación para la modificar Acuerdo N°374/2025 de la Sesión Ordinaria N°1237 del 

Concejo Municipal de fecha 18/12/2025, por cuanto se debe incorporar el cometido aprobado 

en el año 2025 y fue omitido para el año 2026, además de aprobar el cambio de redacción de 

un cometido, con la finalidad de eliminar en todos la palabra “coordinar”.  

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que, no habiendo preguntas, procede a someter 

a votación, en razón de aprobar o rechazar esta solicitud. 

Los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, 

Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristobal de la Maza, Guillermo Ureta y Nayati 

Mahmoud, votan a favor. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que también vota a favor. 

Se aprueba por unanimidad, dando lugar al siguiente acuerdo. 

ACUERDO Nº03/2026  

 Se aprueba la modificar Acuerdo N°374/2025 de la Sesión Ordinaria N°1237 del Concejo 

Municipal de fecha 18/12/2025, por cuanto se debe incorporar el cometido aprobado en el 

año 2025 y fue omitido para el año 2026, además de aprobar el cambio de redacción de un 

cometido, con la finalidad de eliminar en todos la palabra “coordinar”, quedando de la 

siguiente manera: 

N° COMETIDO - DICE N° COMETIDO – DEBE DECIR 

1 Programar, la agenda y actividades de la máxima 

autoridad comunal en todo lo relacionado con su 

administración, gestionando las audiencias 

solicitadas a través de los distintos canales 

disponibles. Establecer a su vez lineamientos para la 

entrega de respuestas y/o soluciones a cada una de 

las necesidades planteadas, realizando seguimiento 

a las acciones a ejecutar por las unidades. 

1 Programar, la agenda y actividades de la máxima 

autoridad comunal en todo lo relacionado con su 

administración, gestionando las audiencias 

solicitadas a través de los distintos canales 

disponibles. Establecer a su vez lineamientos para la 

entrega de respuestas y/o soluciones a cada una de 

las necesidades planteadas, realizando seguimiento 

a las acciones a ejecutar por las unidades. 

2 Desarrollar y ejecutar estrategias para la 

municipalidad de Las Condes en el área de redes 

sociales, con el fin de dar a conocer de manera eficaz 

y oportuna información relevante para los vecinos 

2 Desarrollar y ejecutar estrategias para la 

municipalidad de Las Condes en el área de redes 

sociales, con el fin de dar a conocer de manera eficaz 

y oportuna información relevante para los vecinos 

3 Apoyo técnico en materias de gestión y 

administración. 

 

3 Apoyo técnico en materias de gestión y 

administración. 

 

4 Gestionar asuntos de las áreas de comunicación 

(prensa, redes sociales y otras), con el objeto de 

posicionar a la municipalidad de Las Condes con una 

eficaz y adecuada entrega de información a los 

vecinos y opinión pública sobre el quehacer 

municipal. 

4 Gestionar asuntos de las áreas de comunicación 

(prensa, redes sociales y otras), con el objeto de 

posicionar a la municipalidad de Las Condes con una 

eficaz y adecuada entrega de información a los 

vecinos y opinión pública sobre el quehacer 

municipal. 

5 Asesoría especializada en el área de finanzas, 

presupuesto y ejecución presupuestaria. 

 

5 Asesoría especializada en el área de finanzas, 

presupuesto y ejecución presupuestaria. 

6 Estudio de diagnóstico y análisis de la evolución de la 

densidad comunal, por zona, subzona y/o sector del 

plan regulador comunal, porcentaje de ocupación de 

suelo por zona, subzona o sector en relación con los 

tipos de uso del suelo desagregados. 

6 Estudio de diagnóstico y análisis de la evolución de la 

densidad comunal, por zona, subzona y/o sector del 

plan regulador comunal, porcentaje de ocupación de 

suelo por zona, subzona o sector en relación con los 

tipos de uso del suelo desagregados. 
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7 Estudio de diagnóstico físico espacial y 

socioeconómico e imagen objetivo de desarrollo 

urbano, para 7 ejes viales comunales norte – sur 

(Sánchez Fontecilla, Américo Vespucio, Manquehue, 

Chesterton- Tomás Moro, Padre Hurtado, Paul Harris 

– la posada, Francisco Bulnes Correa y sus áreas de 

influencia. 

7 Estudio de diagnóstico físico espacial y 

socioeconómico e imagen objetivo de desarrollo 

urbano, para 7 ejes viales comunales norte – sur 

(Sánchez Fontecilla, Américo Vespucio, Manquehue, 

Chesterton- Tomás Moro, Padre Hurtado, Paul Harris 

– la posada, Francisco Bulnes Correa y sus áreas de 

influencia. 

8 Prestar asesoría y cooperar con el secretario 

municipal en la oportuna y correcta redacción de las 

actas de las sesiones ordinarias, extraordinarias, 

comisión de concejo y consejo comunal de seguridad 

pública y mantener audio y archivo de estas. 

8 Prestar asesoría y cooperar con el secretario 

municipal en la oportuna y correcta redacción de las 

actas de las sesiones ordinarias, extraordinarias, 

comisión de concejo y consejo comunal de seguridad 

pública y mantener audio y archivo de estas. 

9 Asesoría legal especializada para capacitaciones y 

apoyo legal en la confección de Plantas Municipales, 

ley N°20.922. 

9 Asesoría legal especializada para capacitaciones y 

apoyo legal en la confección de Plantas Municipales, 

ley N°20.922. 

10 Apoyar a la concejala Francesca Gorrini Tesser en 

el desarrollo de sus funciones, coordinando su 

agenda de reuniones, audiencias, participación en 

actividades municipales y colaborando en la 

aplicación de la ley N°21.730. Así mismo, elaborar las 

actas que contengan el registro detallado de las 

materias tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 

adoptados en la comisión que el concejal preside, con 

el objeto de proveer a los concejales de la adecuada 

información y antecedentes, previo a adoptar su 

pronunciamiento en el concejo municipal. 

10 Apoyar a la concejala Francesca Gorrini Tesser en 

el desarrollo de sus funciones, organizando su 

agenda de reuniones, audiencias, participación en 

actividades municipales y colaborando en la 

aplicación de la ley N°21.730. Así mismo, elaborar las 

actas que contengan el registro detallado de las 

materias tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 

adoptados en la comisión que el concejal preside, con 

el objeto de proveer a los concejales de la adecuada 

información y antecedentes, previo a adoptar su 

pronunciamiento en el concejo municipal. 

11 Apoyar al concejal Luis Antonio Hadad Acevedo en 

el desarrollo de sus funciones, coordinando su 

agenda de reuniones, audiencias, participación en 

actividades municipales y colaborando en la 

aplicación de la ley N°21.730. Así mismo, elaborar las 

actas que contengan el registro detallado de las 

materias tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 

adoptados en la comisión que el concejal preside, con 

el objeto de proveer a los concejales de la adecuada 

información y antecedentes, previo a adoptar su 

pronunciamiento en el concejo municipal. 

11 Apoyar al concejal Luis Antonio Hadad Acevedo en 

el desarrollo de sus funciones, organizando su 

agenda de reuniones, audiencias, participación en 

actividades municipales y colaborando en la 

aplicación de la ley N°21.730. Así mismo, elaborar las 

actas que contengan el registro detallado de las 

materias tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 

adoptados en la comisión que el concejal preside, con 

el objeto de proveer a los concejales de la adecuada 

información y antecedentes, previo a adoptar su 

pronunciamiento en el concejo municipal. 

12 Apoyar al concejal Catalina Ugarte Millán en el 

desarrollo de sus funciones, coordinando su agenda 

de reuniones, audiencias, participación en 

actividades municipales y colaborando en la 

aplicación de la ley N°21.730. Así mismo, elaborar las 

actas que contengan el registro detallado de las 

materias tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 

adoptados en la comisión que el concejal preside, con 

el objeto de proveer a los concejales de la adecuada 

información y 13antecedentes, previo a adoptar su 

pronunciamiento en el concejo municipal. 

12 Apoyar al concejal Catalina Ugarte Millán en el 

desarrollo de sus funciones, organizando su agenda 

de reuniones, audiencias, participación en actividades 

municipales y colaborando en la aplicación de la ley 

N°21.730. Así mismo, elaborar las actas que 

contengan el registro detallado de las materias 

tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos adoptados 

en la comisión que el concejal preside, con el objeto 

de proveer a los concejales de la adecuada 

información y 13antecedentes, previo a adoptar su 

pronunciamiento en el concejo municipal. 

13 Apoyar al concejal Guillermo Ureta Larrain en el 

desarrollo de sus funciones, coordinando su agenda 

de reuniones, audiencias, participación en 

actividades municipales y colaborando en la 

aplicación de la ley N°21.730. Así mismo, elaborar las 

actas que contengan el registro detallado de las 

materias tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 

adoptados en la comisión que el concejal preside, con 

el objeto de proveer a los concejales de la adecuada 

información y antecedentes, previo a adoptar su 

pronunciamiento en el concejo municipal. 

13 Apoyar al concejal Guillermo Ureta Larrain en el 

desarrollo de sus funciones, organizando su agenda 

de reuniones, audiencias, participación en actividades 

municipales y colaborando en la aplicación de la ley 

N°21.730. Así mismo, elaborar las actas que 

contengan el registro detallado de las materias 

tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos adoptados 

en la comisión que el concejal preside, con el objeto 

de proveer a los concejales de la adecuada 

información y antecedentes, previo a adoptar su 

pronunciamiento en el concejo municipal. 



 

11 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE LAS CONDES 

14 Apoyar al concejal Richard Kouyoumdjian Inglis en 

el desarrollo de sus funciones, coordinando su 

agenda de reuniones, audiencias, participación en 

actividades municipales y colaborando en la 

aplicación de la ley N°21.730. Así mismo, elaborar las 

actas que contengan el registro detallado de las 

materias tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 

adoptados en la comisión que el concejal preside, con 

el objeto de proveer a los concejales de la adecuada 

información y antecedentes, previo a adoptar su 

pronunciamiento en el concejo municipal. 

14 Apoyar al concejal Richard Kouyoumdjian Inglis en 

el desarrollo de sus funciones, organizando su 

agenda de reuniones, audiencias, participación en 

actividades municipales y colaborando en la 

aplicación de la ley N°21.730. Así mismo, elaborar las 

actas que contengan el registro detallado de las 

materias tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 

adoptados en la comisión que el concejal preside, con 

el objeto de proveer a los concejales de la adecuada 

información y antecedentes, previo a adoptar su 

pronunciamiento en el concejo municipal. 

15 Apoyar a la concejala Nayati Mahmoud Contreras 

en el desarrollo de sus funciones, coordinando su 

agenda de reuniones, audiencias, participación en 

actividades municipales y colaborando en la 

aplicación de la ley N°21.730. Así mismo, elaborar las 

actas que contengan el registro detallado de las 

materias tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 

adoptados en la comisión que el concejal preside, con 

el objeto de proveer a los concejales de la adecuada 

información y antecedentes, previo a adoptar su 

pronunciamiento en el concejo municipal. 

15 Apoyar a la concejala Nayati Mahmoud Contreras 

en el desarrollo de sus funciones, organizando su 

agenda de reuniones, audiencias, participación en 

actividades municipales y colaborando en la 

aplicación de la ley N°21.730. Así mismo, elaborar las 

actas que contengan el registro detallado de las 

materias tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 

adoptados en la comisión que el concejal preside, con 

el objeto de proveer a los concejales de la adecuada 

información y antecedentes, previo a adoptar su 

pronunciamiento en el concejo municipal. 

16 Apoyar al concejal Cristóbal De La Maza López en 

el desarrollo de sus funciones, coordinando su 

agenda de reuniones, audiencias, participación en 

actividades municipales y colaborando en la 

aplicación de la ley N°21.730. Así mismo, elaborar las 

actas que contengan el registro detallado de las 

materias tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 

adoptados en la comisión que el concejal preside, con 

el objeto de proveer a los concejales de la adecuada 

información y antecedentes, previo a adoptar su 

pronunciamiento en el concejo municipal. 

16 Apoyar al concejal Cristóbal De La Maza López en 

el desarrollo de sus funciones, organizando su 

agenda de reuniones, audiencias, participación en 

actividades municipales y colaborando en la 

aplicación de la ley N°21.730. Así mismo, elaborar las 

actas que contengan el registro detallado de las 

materias tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 

adoptados en la comisión que el concejal preside, con 

el objeto de proveer a los concejales de la adecuada 

información y antecedentes, previo a adoptar su 

pronunciamiento en el concejo municipal. 

17 Apoyar al concejal Leonardo Prat Fernandez en el 

desarrollo de sus funciones, coordinando su agenda 

de reuniones, audiencias, participación en 

actividades municipales y colaborando en la 

aplicación de la ley N°21.730. Así mismo, elaborar las 

actas que contengan el registro detallado de las 

materias tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 

adoptados en la comisión que el concejal preside, con 

el objeto de proveer a los concejales de la adecuada 

información y antecedentes, previo a adoptar su 

pronunciamiento en el concejo municipal. 

17 Apoyar al concejal Leonardo Prat Fernandez en el 

desarrollo de sus funciones, organizando su agenda 

de reuniones, audiencias, participación en actividades 

municipales y colaborando en la aplicación de la ley 

N°21.730. Así mismo, elaborar las actas que 

contengan el registro detallado de las materias 

tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos adoptados 

en la comisión que el concejal preside, con el objeto 

de proveer a los concejales de la adecuada 

información y antecedentes, previo a adoptar su 

pronunciamiento en el concejo municipal. 

18 Apoyar a la concejala Pamela Hodar Alba en el 

desarrollo de sus funciones, coordinando su agenda 

de reuniones, audiencias, participación en 

actividades municipales y colaborando en la 

aplicación de la ley N°21.730. Así mismo, elaborar las 

actas que contengan el registro detallado de las 

materias tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 

adoptados en la comisión que el concejal preside, con 

el objeto de proveer a los concejales de la adecuada 

información y antecedentes, previo a adoptar su 

pronunciamiento en el concejo municipal. 

18 Apoyar a la concejala Pamela Hodar Alba en el 

desarrollo de sus funciones, organizando su agenda 

de reuniones, audiencias, participación en actividades 

municipales y colaborando en la aplicación de la ley 

N°21.730. Así mismo, elaborar las actas que 

contengan el registro detallado de las materias 

tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos adoptados 

en la comisión que el concejal preside, con el objeto 

de proveer a los concejales de la adecuada 

información y antecedentes, previo a adoptar su 

pronunciamiento en el concejo municipal. 

19 Apoyar al concejal Manuel Melero Abaroa en el 

desarrollo de sus funciones, coordinando su agenda 

de reuniones, audiencias, participación en 

actividades municipales y colaborando en la 

aplicación de la ley N°21.730. Así mismo, elaborar las 

actas que contengan el registro detallado de las 

materias tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 

adoptados en la comisión que el concejal preside, con 

el objeto de proveer a los concejales de la adecuada 

19 Apoyar al concejal Manuel Melero Abaroa en el 

desarrollo de sus funciones, organizando su agenda 

de reuniones, audiencias, participación en actividades 

municipales y colaborando en la aplicación de la ley 

N°21.730. Así mismo, elaborar las actas que 

contengan el registro detallado de las materias 

tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos adoptados 

en la comisión que el concejal preside, con el objeto 

de proveer a los concejales de la adecuada 
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información y antecedentes, previo a adoptar su 

pronunciamiento en el concejo municipal. 

información y antecedentes, previo a adoptar su 

pronunciamiento en el concejo municipal. 

20 Asesoría comunicacional respecto al nuevo 

encasillamiento municipal. 

 

20 Asesoría comunicacional respecto al nuevo 

encasillamiento municipal. 

21 Asesorar y brindar apoyo jurídico en la revisión de la 

documentación interna del municipio, incluidos oficios 

y otros instrumentos que deben ser autorizados o 

gestionados por la alcaldesa, asegurando el estricto 

cumplimiento de normativas y leyes. Además de 

proporcionar asesoría en aquellos asuntos que 

requieran conocimientos especializados no 

disponibles entre los funcionarios municipales.

  

21 Asesorar y brindar apoyo jurídico en la revisión de la 

documentación interna del municipio, incluidos oficios 

y otros instrumentos que deben ser autorizados o 

gestionados por la alcaldesa, asegurando el estricto 

cumplimiento de normativas y leyes. Además de 

proporcionar asesoría en aquellos asuntos que 

requieran conocimientos especializados no 

disponibles entre los funcionarios municipales.  

22 Asesoría en modelamiento y desarrollo de 

Inteligencia Artificial para la Municipalidad de Las 

Condes. 

22 Asesoría en modelamiento y desarrollo de Inteligencia 

Artificial para la Municipalidad de Las Condes. 

23 Diseñar y desarrollar estrategias tecnológicas y 

digitales, integrando sistemas que aseguren el 

funcionamiento eficiente y documentado del 

municipio 

23 Diseñar y desarrollar estrategias tecnológicas y 

digitales, integrando sistemas que aseguren el 

funcionamiento eficiente y documentado del municipio 

24 Elaborar un estudio sobra los procesos 

administrativos vigentes, y diseñar las estrategias 

necesarias para mejorar su eficiencia. 

24 Elaborar un estudio sobra los procesos 

administrativos vigentes, y diseñar las estrategias 

necesarias para mejorar su eficiencia. 

25 Asesorar judicialmente al municipio en causas civiles 

donde el municipio es parte o tiene interés jurídico 

25 Asesorar judicialmente al municipio en causas civiles 

donde el municipio es parte o tiene interés jurídico 

26 Asesorar en materias de gestión de emergencia, 

apoyo técnico en la planificación de acciones ante 

situaciones de catástrofe, y colaboración en el diseño 

de protocolos de respuesta. Asesoría para el 

cumplimiento de lo establecido por SENAPRED. 

26 Asesorar en materias de gestión de emergencia, 

apoyo técnico en la planificación de acciones ante 

situaciones de catástrofe, y colaboración en el diseño 

de protocolos de respuesta. Asesoría para el 

cumplimiento de lo establecido por SENAPRED. 

27 Apoyo técnico en materias de apoyo en la gestión de 

tránsito. 

 

27 Apoyo técnico en materias de apoyo en la gestión de 

tránsito. 

28 Apoyar en la creación y operación del Centro de 

Gobierno Municipal, mediante la coordinación 

interdepartamental, seguimiento de proyectos 

estratégicos, análisis de KPI y asesoría en materias 

legales y comunicacionales, en concordancia con las 

prioridades de la Alcaldía. 

28 Apoyar en la creación y operación del Centro de 

Gobierno Municipal, seguimiento de proyectos 

estratégicos, análisis de KPI y asesoría en materias 

legales y comunicacionales, en concordancia con las 

prioridades de la Alcaldía. 

29 Analizar la contingencia nacional a través de los 

distintos medios de comunicación masiva del país y 

redes sociales, que generan interés público, para 

gestionar una estrategia comunicacional municipal 

que permita dar a conocer los servicios, programas y 

gestión para los vecinos de Las Condes a través de 

los distintos canales de comunicación. 

29 Analizar la contingencia nacional a través de los 

distintos medios de comunicación masiva del país y 

redes sociales, que generan interés público, para 

gestionar una estrategia comunicacional municipal 

que permita dar a conocer los servicios, programas y 

gestión para los vecinos de Las Condes a través de 

los distintos canales de comunicación. 

30 Elaborar proyectos de infraestructura urbana según 

requerimientos y estándares del Serviu. 

30 Elaborar proyectos de infraestructura urbana según 

requerimientos y estándares del Serviu 

31 Recopilar los expedientes relativos a fusiones, 

modificaciones, deslindes, nuevas construcciones, 

ampliaciones y otros antecedentes de interés, a fin de 

actualizar el catastro de Bienes Raíces de la comuna 

de Las Condes, en el marco del convenio suscrito con 

el Servicio de Impuestos Internos y ratificado por 

Decreto Alcaldicio N°2537, de fecha 26 de 

septiembre de 2000. 

31 Recopilar los expedientes relativos a fusiones, 

modificaciones, deslindes, nuevas construcciones, 

ampliaciones y otros antecedentes de interés, a fin de 

actualizar el catastro de Bienes Raíces de la comuna 

de Las Condes, en el marco del convenio suscrito con 

el Servicio de Impuestos Internos y ratificado por 

Decreto Alcaldicio N°2537, de fecha 26 de septiembre 

de 2000. 

32  32 Desarrollar y ejecutar estrategias para promocionar 

eventos, anuncios, campañas de utilidad pública, 

servicios y programas municipales a través de 

conceptos creativos, soportes gráficos, elementos en 

la vía pública y otros, con el objeto de contar con 

mayor alcance para los vecinos. 
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C) SOLICITA APROBACIÓN DE CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LOS 

MUNICIPIOS DE COLINA, LO BARNECHEA, PEÑALOLÉN, SAN JOSÉ DE 

MAIPO, SANTIAGO, VITACURA, EMPEDRADO, RÍO BUENO, RÍO IBAÑES 

Y TORRES DEL PAINE. 

La Administradora Sra. Najel Klein, manifiesta que su último tema, corresponde a la 

Celebración de Convenios de Colaboración con las Municipalidades de San José de 

Maipo, Vitacura, Peñalolén, Lo Barnechea, Santiago, y Colina (RM); Empedrado 

(Maule); Río Bueno (Los Ríos); Río Ibañez (Aysén) y Torres del Paine (Magallanes). 

Muestra en pantalla fotografías de planos con ubicación de las comunas antes señaladad. 

REGIÓN METROPOLITANA: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: www.gobiernosantiago.cl  

http://www.gobiernosantiago.cl/
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REGIÓN DEL MAULE 
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REGIÓN DE LOS RÍOS 
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REGIÓN DE AYSÉN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGIÓN DDE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA 
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SOLICITUD AL CONCEJO 

Se solicita al Concejo Municipal, aprobar la celebración de los Convenios de Colaboración 

con las Municipalidades de: 

➢ San José de Maipo, Rut: 69.072.300-K 

➢ Vitacura, Rut: 69.255.600-3 

➢ Peñalolén, Rut: 69.254.000-K 

➢ Lo Barnechea, Rut: 69.255.200-8 

➢ Santiago, Rut: 69.070.100-6 

➢ Colina, Rut: 69.071.500-7 

➢ Empedrado, Rut: 69.120.200-3 

➢ Río Bueno, Rut: 69.201.000-0 

➢ Río Ibáñez, Rut: 69.253.100-0 

➢ Torres del Paine, Rut: 69.251.700-8 

 

La Sra. Najel Klein, hace la salvedad de que, con algunas de estas comunas, especialmente 

las de la Región Metropolitana, por cuanto se está realizando un ajuste en la Dirección 

Jurídica, por cuanto se debe reconocer el apoyo prestado por las comunas, con sus camiones 

aljibes, para combatir el incendio en los Cerros de Las Condes. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, agradece a las comunas de Peñalolén, Colina, Vitacura 

y La Reina, quienes facilitaron sus camiones para apoyar el trabajo de Bomberos y las 

cuadrillas de CONAF. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que, no habiendo preguntas, procede a someter 

a votación, en razón de aprobar o rechazar esta solicitud. 

Los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, 

Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristobal de la Maza, Guillermo Ureta y Nayati 

Mahmoud, votan a favor. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que también vota a favor. 

Se aprueba por unanimidad, dando lugar a los siguientes acuerdos. 
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ACUERDO Nº04-A/2026  

 Se aprueba la celebración del Convenio de Colaboración con la Municipalidad de San José 

de Maipo, RUT N°69.072.300-K. 

ACUERDO Nº04-B/2026  

 Se aprueba la celebración del Convenio de Colaboración con la Municipalidad de Vitacura, 

RUT N°69.255.600-3. 

ACUERDO Nº04-C/2026  

 Se aprueba la celebración del Convenio de Colaboración con la Municipalidad de Peñalolén, 

RUT N°69.254.000-K 

ACUERDO Nº04-D/2026  

 Se aprueba la celebración del Convenio de Colaboración con la Municipalidad de Lo 

Barnechea, RUT N°69.255.200-8. 

ACUERDO Nº04-E/2026  

 Se aprueba la celebración del Convenio de Colaboración con la Municipalidad de Santiago, 

RUT N°69.070.100-6. 

ACUERDO Nº04-F/2026  

 Se aprueba la celebración del Convenio de Colaboración con la Municipalidad de Colina, 

RUT N°69.071.500-7. 

ACUERDO Nº04-G/2026  

 Se aprueba la celebración del Convenio de Colaboración con la Municipalidad de 

Empedrado, RUT N°69.120.200-3. 

ACUERDO Nº04-H/2026  

 Se aprueba la celebración del Convenio de Colaboración con la Municipalidad de Río 

Bueno, RUT N°69.201.000-0. 

ACUERDO Nº04-I/2026  

 Se aprueba la celebración del Convenio de Colaboración con la Municipalidad de Río 

Ibáñez, RUT N°69.253.100-0. 

ACUERDO Nº04-J/2026  

 Se aprueba la celebración del Convenio de Colaboración con la Municipalidad de Torres 

del Paine, RUT N°69.251.700-8. 
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2. TEMAS DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 

A) SOLICITA APROBACIÓN “ADQUISICIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y 

CONFIGURACIÓN DE CÁMARAS CORPORALES Y LICENCIAMIENTO DE 

SOFTWARE DE GESTIÓN DE VIDEO PARA LA MUNICIPALIDAD DE LAS 

CONDES”, ID N°2560-70-LR25. 

El Director de Seguridad Pública, Sr. Christian Bolívar, señala que trae cuatro temas para 

consideración del Concejo Municipal; el primero de ellos, dice relación con la Licitación 

Pública para la Adquisición, Implementación y Configuración de Cámaras Corporales y 

Licenciamiento de Software de Gestión de Video para la Municipalidad de Las Condes. 

OBJETIVO DE LA LICITACIÓN 

La Municipalidad requiere adquirir, implementar y configurar un sistema de cámaras de 

corporales con licenciamiento de software de gestión de video con la finalidad de 

reemplazar, modernizar y fortalecer las herramientas tecnológicas utilizadas por el 

personal de la Dirección de Seguridad Pública, Dirección de Tránsito, Dirección de 

Control y Departamento de Patentes Comerciales. Lo anterior busca contar con lo 

siguiente:  

a) Registrar evidencia en tiempo real de los procedimientos adoptados por el personal. 

b) Disuadir la comisión de conductas indebidas del personal como de terceros. 

c) Monitorear protocolos de actuación y mejorar la capacitación del personal.  

d) Transparentar la actuación de los funcionarios frente a la comunidad. 

e) Reemplazar equipos con obsolescencia tecnológica. 

f) Ampliar la cobertura de cámaras corporales. 

g) Contar con grabaciones de la actuación del personal en terreno en procedimientos 

adoptados. 

h) Proporcionar antecedentes y medios de prueba al Ministerio Público, que contribuyan 

a la investigación y persecución de delitos.  

 

Detalle de lo que contempla la Licitación: 

 

 

 

 

 

ANTECEDENTES DE LA LICITACIÓN 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

 

 

 

APERTURA TÉCNICA 

Acto de Apertura de los Antecedentes Administrativos y Técnicos 

Presentó antecedentes en el portal www.mercadopublico.cl la siguiente empresa: 

 

Se presentaron las siguientes empresas 

 

 

 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

 

OFERTAS DECLARADAS INADMISIBLES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.mercadopublico.cl/
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Evaluación de la Oferta Técnica, según Anexo N°4 de las Bases de Licitación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Puntaje obtenido por el Oferente: 
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RESUMEN EVALUACIÓN TÉCNICA 

 

En conclusión, y habiéndose revisado por parte de la Comisión Evaluadora la oferta del 

oferente TECNOLOGÍAS SOCIALES LIMITADA, RUT Nº76.293.336-5, cumplen con 

los requerimientos y con el puntaje mínimo exigido (5 puntos) en los puntos A.4.5., y en el 

Anexo N°4 de las Bases de Licitación, para continuar en el presente proceso licitatorio, y por 

lo tanto esta Comisión Evaluadora evaluará la Oferta Económica de la empresa. 

EVALUACIÓN ECONÓMICA 

Evaluación según Anexo N°4 y N°3 de las Bases de Licitación y presentación de 

antecedentes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Puntaje obtenido por el Oferente: 

 

 

 

 

 

 

 

Orden de Prelación de las Ofertas: 
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SOLICITUD AL H. CONCEJO MUNICIPAL 

Considerando lo anteriormente expuesto, se propone al honorable Concejo Municipal 

ADJUDICAR al oferente TECNOLOGÍAS SOCIALES LIMITADA, RUT 

Nº76.293.336-5, la Licitación Pública de “ADQUISICIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y 

CONFIGURACIÓN DE CÁMARAS CORPORALES Y LICENCIAMIENTO DE 

SOFTWARE DE GESTIÓN DE VIDEO PARA LA MUNICIPALIDAD DE LAS 

CONDES”, ID Nº2560-70-LR25, del portal www.mercadopublico.cl, por un monto de 

$1.996.677.003.- impuestos incluidos (mil novecientos noventa y seis millones, 

seiscientos setenta y siete mil, tres pesos), lo que representa una disminución de 17,8% del 

monto estimado en las bases de licitación. El plazo del contrato será por un periodo de 48 

meses. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que, no habiendo preguntas, procede a someter 

a votación, en razón de aprobar o rechazar esta solicitud. 

Los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, 

Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristobal de la Maza, Guillermo Ureta y Nayati 

Mahmoud, votan a favor. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que también vota a favor. 

El concejal Cristóbal de la Maza, consulta ¿Qué modelo de cámara es la que ofertó la empresa 

que se adjudicó el contrato? 

El Sr. Christian Bolívar, señala que es la misma cámara que usan actualmente, pero con la 

última versión. 

El concejal Cristóbal de la Maza, señala que es AXON, la que permitiría en el futuro, 

incorporar la Taser  

Se aprueba por unanimidad, dando lugar al siguiente acuerdo. 

ACUERDO Nº05/2026  

 Se aprueba ADJUDICAR al oferente TECNOLOGÍAS SOCIALES LIMITADA, RUT 

Nº76.293.336-5, la Licitación Pública de “ADQUISICIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y 

CONFIGURACIÓN DE CÁMARAS CORPORALES Y LICENCIAMIENTO DE 

SOFTWARE DE GESTIÓN DE VIDEO PARA LA MUNICIPALIDAD DE LAS 

CONDES”, ID Nº2560-70-LR25, del portal www.mercadopublico.cl, por un monto de 

$1.996.677.003.- impuestos incluidos (mil novecientos noventa y seis millones, 

seiscientos setenta y siete mil, tres pesos), lo que representa una disminución de 17,8% del 

monto estimado en las bases de licitación.  

Plazo del contrato: 48 meses. 

 

 

 

 

http://www.mercadopublico.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
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B) SOLICITA APROBACIÓN PARA “SERVICIOS Y ADQUISICIÓN DE DRONES 

Y ESTACIONES DE ANCLAJE DE ENERGÍA PARA LA PREVENCIÓN DEL 

DELITO EN ESPACIOS PÚBLICOS DE LA COMUNA DE LAS CONDES”, ID 

N°2560-82-LP25. 

El Sr. Christian Bolívar, señala que su segundo tema se trata del Servicio y Adquisición 

de Drones y Estaciones de Anclaje de Energía para la Prevención del Delito en Espacios 

Públicos de la comuna de Las Condes. 

OBJETIVO 

La Municipalidad requiere adquirir y configurar drones con estaciones de energía y 

accesorios con la finalidad de modernizar y fortalecer las herramientas tecnológicas 

utilizadas por el personal de la Dirección de Seguridad Pública. Lo anterior busca contar 

con lo siguiente:  

a) Aumentar la cobertura de monitoreo aéreo mediante el uso de drones. 

b) Permitir una gestión más eficiente, proactiva y basada en información en tiempo real. 

c) Proporcionar antecedentes y medios de prueba al Ministerio Público, que contribuyan 

a la investigación y persecución de delitos.  

d) Modernizar la tecnología utilizada para el cumplimiento de las funciones del 

personal. 

e) Disuadir la comisión de delitos al interior de la comuna. 

 

Detalle de lo que contempla la Licitación: 

 

ANTECEDENTES DE LA LICITACIÓN ´ 

MONTO 

GARANTIA FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

PLAZO DE CONTRATO 

$326.080.638.- pesos, Impuestos incluidos. 

5% del precio final neto ($13.700.867.- aprox.) 

12 meses 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

 

 

 

APERTURA TÉCNICA 

Acto de Apertura de los Antecedentes Administrativos y Técnicos 

Presentó antecedentes en el portal www.mercadopublico.cl la siguiente empresa: 

Se presentaron las siguientes empresas 

 

 

 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Acto de Apertura de los Antecedentes Administrativos y Técnicos 

Presentó antecedentes en el portal www.mercadopublico.cl la siguiente empresa: 

 

 

 

 

 

 

 

OFERTAS DECLARADAS INADMISIBLES 

 

http://www.mercadopublico.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
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Evaluación de la oferta técnica según Anexo Nº4 de las Bases de Licitación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Puntaje Obtenido por el Oferente: 

 

 

 

 

 

 

 



 

27 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE LAS CONDES 

 

Resumen Evaluación Técnica 

 

En conclusión, y habiéndose revisado por parte de la Comisión Evaluadora la oferta del 

oferente UAV LATAM CHILE SpA, RUT Nº77.569.023-2, cumple con los requerimientos 

y con el puntaje mínimo exigido (7 puntos) en los puntos A.4.5., A.4.7., y en el Anexo N°4 

de las Bases de Licitación, para continuar en el presente proceso licitatorio, y por lo tanto 

esta Comisión Evaluadora evaluará la Oferta Económica de la empresa. 

Evaluación según Anexo N°4 y Anexo N°3 de las Bases de Licitación y presentación de 

antecedentes: 

 

PUNTAJE OBTENIDO POR EL OFERENTE: 
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PUNTAJE FINAL 

Orden de Prelación de las Ofertas: 

 

 

SOLICITUD AL H. CONCEJO MUNICIPAL 

Considerando lo anteriormente expuesto, se propone al honorable Concejo Municipal 

ADJUDICAR al oferente UAV LATAM CHILE SpA., RUT Nº77.569.023-2, la Licitación 

Pública de “SERVICIOS Y ADQUISICIÓN DE DRONES Y ESTACIONES DE 

ANCLAJE DE ENERGÍA PARA LA PREVENCIÓN DEL DELITO EN ESPACIOS 

PÚBLICOS DE LA COMUNA DE LAS CONDES”, ID N°2560-82-LP25, del portal 

www.mercadopublico.cl, por un monto de $317.313.723.- impuestos incluidos (trecientos 

diecisiete millones, trecientos trece mil, setecientos veintitrés pesos), lo que representa 

una disminución de 2,14% del monto estimado en las bases de licitación. El plazo del 

contrato será por un periodo de 12 meses. 

Además, para los trabajos de mantenimiento correctivo la municipalidad destinará, durante 

la vigencia del contrato, la suma máxima disponible de hasta $1.883.094.- impuestos 

incluidos, (un millón, ochocientos ochenta y tres mil, noventa y cuatro pesos), de 

corresponder. 

SOCIOS Y ACCIONISTAS DEL OFERENTE 

 

Durante el periodo comprendido entre el año 2024 y 2025 el proveedor cuenta con 5 órdenes 

de compra emitida a través de la Dirección de Compras y Contratación Pública (Mercado 

Público), según el siguiente detalle: 

 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que, no habiendo preguntas, procede a someter 

a votación, en razón de aprobar o rechazar esta solicitud. 

Los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, 

Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristobal de la Maza, Guillermo Ureta y Nayati 

Mahmoud, votan a favor. 

http://www.mercadopublico.cl/
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La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que también vota a favor. 

El concejal Luis Hadad, consulta ¿Cuántos funcionarios municipales tienen Certificación y 

están capacitados para manejar Drones en la comuna? 

El Sr. Christian Bolívar, informa que están en el proceso de dotar a 10 Inspectores con 

Certificación completa, hoy en día cuentan con 4, la idea es que cuando llegue este material, 

el cual está previsto para que probablemente, una vez completado el proceso, entre abril y 

mayo, estén los 10 con sus cursos y además entren en el proceso de capacitación que viene 

considerado con la adquisición de este nuevo material. 

Se aprueba por unanimidad, dando lugar a los siguientes acuerdos. 

ACUERDO Nº06/2026  

 Se aprueba ADJUDICAR al oferente UAV LATAM CHILE SpA., RUT Nº77.569.023-2, 

la Licitación Pública de “SERVICIOS Y ADQUISICIÓN DE DRONES Y ESTACIONES 

DE ANCLAJE DE ENERGÍA PARA LA PREVENCIÓN DEL DELITO EN 

ESPACIOS PÚBLICOS DE LA COMUNA DE LAS CONDES”, ID N°2560-82-LP25, 

del portal www.mercadopublico.cl, por un monto de $317.313.723.- impuestos incluidos 

(trecientos diecisiete millones, trecientos trece mil, setecientos veintitrés pesos), lo que 

representa una disminución de 2,14% del monto estimado en las bases de licitación.  

Plazo del contrato: 12 meses. 

Además, para los trabajos de mantenimiento correctivo la municipalidad destinará, durante 

la vigencia del contrato, la suma máxima disponible de hasta $1.883.094.- impuestos 

incluidos, (un millón, ochocientos ochenta y tres mil, noventa y cuatro pesos), de 

corresponder. 

 

C) SOLICITA APORBACIÓN PARA APORTE A ASOCIACIÓN DE 

MUNICIPALIDADES PARA SEGURIDAD EN LA ZONA ORIENTE (AMSZO) 

2026. 

El Sr. Christian Bolívar, indica que su tercer tema, dice relación con el Aporte a la 

Asociación de Municipalidades para la Seguridad en la Zona Oriente AMSZO, de 

acuerdo a lo previsto en el presupuesto para el presente año. 

El Sr. Christian Bolívar, señala que la Municipalidad aporta en dos formas a la AMSZO, 

la primera de ellas es a través de la Cuota Ordinaria para la Asociación de 

Municipalidades para la Seguridad en la Zona Oriente. 

 

 

Financiamiento para todos aquellos gastos operacionales necesarios para la 

administración de AMSZO, tales como gastos en personal, auditorías, servicios 

profesionales, asesorías y otros gastos necesarios para la gestión. 

http://www.mercadopublico.cl/
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La segunda forma de aporte a la AMSZO, es a través de la cuota Extraordinaria, la cual 

está basada, básicamente a través de la formulación de proyectos vigentes para este año, 

los que se muestran a continuación: 

CUOTA EXTRAORDINARIA ASOCIACIÓN DE MUNICIPALIDADES PARA LA 

SEGURIDAD EN LA ZONA ORIENTE (AMSZO) 2026. 

 

Detalle de los proyectos previstos para el año 2026: 
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ACUERDO APORTE ASOCIACIÓN DE MUNICIPALIDADES PARA LA 

SEGURIDAD CIUDADANA EN LA ZONA ORIENTE 2026 

Se solicita al H. Concejo Municipal la aprobación del siguiente acuerdo: 

Se aprueba otorgar la cuota social ordinaria a la Asociación de Municipalidades para la 

Seguridad Ciudadana en la Zona Oriente (AMSZO), RUT N°65.118.035-K, correspondiente 

al año 2026, por un monto total de $73.500.000 (setenta y tres millones quinientos mil pesos), 

de conformidad con lo acordado en Acta de Directorio de Sesión Ordinaria celebrada el 10 

de diciembre de 2025, la cual fue reducida a escritura pública bajo el Repertorio N°9134-

2025. 

El presente aporte se entenderá otorgado a contar del 1 de enero de 2026. 

 

ACUERDO APORTE ASOCIACIÓN DE MUNICPALIDADES PARA LA 

SEGURIDAD EN LA ZONA ORIENTE 2026 

Se solicita al H. Concejo Municipal la aprobación del siguiente acuerdo: 

Se aprueba otorgar un aporte extraordinario a la Asociación de Municipalidades para la 

Seguridad Ciudadana de la Zona Oriente (AMSZO), RUT N°65.118.035-K, correspondiente 

al año 2026, por un monto total de $671.771.000.-(Setecientos setenta y un millones 

setecientos setenta y un mil pesos), de conformidad con lo acordado en Acta de Directorio 

N°46, Sesión Ordinaria N°3, celebrada con fecha 26 de agosto de 2025, reducida a escritura 

pública bajo el Repertorio N°6.018, destinado al desarrollo y ejecución de los proyectos 

individualizados anteriormente. 

El presente aporte se entenderá otorgado a contar del 1 de enero de 2026. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, consulta si algún concejal tiene preguntas respecto de 

este tema. 

El concejal Richard Kouyoumdjian, solicita ver la lámina donde se muestra el detalle de los 

proyectos, consultando si ¿alguno de ellos, se relaciona con la conexión de las bases de datos 

de Carabineros? 

El Sr. Christian Bolívar, informa que ese proyecto no se encuentra registrado en este listado, 

por cuanto a ese proyecto se le otorgó financiamiento por una sola vez, y fue en reemplazo 

de un proyecto que no se permitió llevar a cabo, porque la Fiscalía Nacional no lo autorizo, 

bajo ese contexto, los recursos fueron traspasados a la AMSZO y fueron destinados a ese 

proyecto de integración, en el que están trabajando hoy en día. 

El concejal Richard Kouyoumdjian, consulta ¿Cuál es el modelo tecnológico de análisis 

criminal? El TAC que se menciona y que se descontinua para este año. 

El Sr. Christian Bolívar, señala que este no continua para este año y que corresponde al que 

desestimó la Fiscalía. 

El concejal Richard Kouyoumdjian, pregunta cómo va la conexión de la Municipalidad. 
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El Sr. Christian Bolívar, manifiesta que hoy tuvieron una reunión, puesto que existe una 

situación, que es básicamente un problema técnico, indica que Vitacura también estaba 

conectado al Sistema y Las Condes, estaba en ese proceso, pero al sitio SITIA, se le produjo 

una saturación, por cuanto no tienen capacidad para administrar toda la información que les 

llega, por lo tanto, están en el proceso de ver cómo solucionan el problema técnico, tendrán 

que aumentar la capacidad; considera que saldrá antes la solución del proyecto de AMSZO, 

que la integración eficiente de SITIA. La Dirección de Seguridad Pública, se encuentra 

trabajando en ambas líneas, pero está el problema técnico, el cual vieron hoy con ambos 

equipos (AMSZO y SITIA), y no quiere decir que este no sirva, pero que necesita ajustes, 

para que sea eficiente; con la información que entrega Lo Barnechea y Vitacura, el sistema 

no fue capaz de administrar ese flujo de información, con la cantidad de información que 

tiene Las Condes, quedaría colapsado; están en ese proceso. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que, no habiendo más preguntas, procede a 

someter a votación, en razón de aprobar o rechazar esta solicitud. 

Los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, 

Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristobal de la Maza, Guillermo Ureta y Nayati 

Mahmoud, votan a favor de ambos acuerdos. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que también vota a favor. 

Se aprueba por unanimidad, dando lugar a los siguientes acuerdos. 

ACUERDO Nº07-A/2026  

Se aprueba otorgar la cuota social ordinaria a la Asociación de Municipalidades para la 

Seguridad Ciudadana en la Zona Oriente (AMSZO), RUT N°65.118.035-K, 

correspondiente al año 2026, por un monto total de $73.500.000 (setenta y tres millones 

quinientos mil pesos), de conformidad con lo acordado en Acta de Directorio de Sesión 

Ordinaria celebrada el 10 de diciembre de 2025, la cual fue reducida a escritura pública bajo 

el Repertorio N°9134-2025. 

El presente aporte se entenderá otorgado a contar del 1 de enero de 2026. 

 

ACUERDO Nº07-B/2026  

  

Se aprueba otorgar un aporte extraordinario a la Asociación de Municipalidades para la 

Seguridad Ciudadana de la Zona Oriente (AMSZO), RUT N°65.118.035-K, 

correspondiente al año 2026, por un monto total de $671.771.000.-(Setecientos setenta y un 

millones setecientos setenta y un mil pesos), de conformidad con lo acordado en Acta de 

Directorio N°46, Sesión Ordinaria N°3, celebrada con fecha 26 de agosto de 2025, reducida 

a escritura pública bajo el Repertorio N°6.018, destinado al desarrollo y ejecución de los 

proyectos individualizados anteriormente. 

El presente aporte se entenderá otorgado a contar del 1 de enero de 2026. 
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D) SOLICITA APROBACIÓN PARA SERVICIO DE ARRIENDO, 

EQUIPAMIENTO Y MANTENCIÓN DE VEHÍCULOS PARA LA DIRECCIÓN 

DE SEGURIDAD PÚBLICA”, ID N°2560-84-LR85. 

El Sr. Christian Bolívar indica que su último tema, corresponde al Arriendo. 

Equipamiento y Mantenimiento de Vehículos para la Dirección de Seguridad Pública, 

para renovar la actual flota de Seguridad. 

OBJETIVO 

El municipio requiere adquirir el servicio de arriendo, equipamiento y mantenimiento 

de vehículos para la Dirección de Seguridad Pública, con el propósito de dotar para 

los próximos 48 meses de una flota vehicular acorde a los requerimientos operativos y 

necesarios para el adecuado desarrollo de las labores diarias de prevención y 

fiscalización. 

 

En particular, se contempla la adquisición de los siguientes vehículos: 

 

✓ 106 vehículos tipo SUV. (100 Operaciones – 6 Administrativos) 

✓ 9 camionetas doble cabina 4x4. (7 Operaciones – 2 Administrativas)  

✓ 7 camionetas doble cabina 4x2. (4 Operaciones – 3 Administrativas) 

 

Con el siguiente equipamiento: 

 

✓ Branding. 

✓ Kits de emergencia. 

✓ Láminas de seguridad. 

✓ Balizas. 

✓ Sirenas. 

✓ Cámaras. 

 

 

 

ANTECEDENTES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA  

 

VEHÍCULOS SUB 
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CAMIONETAS DOBLE CABINA PICK UP 4X4 CON SISTEMA DE ARRASTRE – 

PICK UP 4X2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MONTO TOTAL LICITACIÓN 

GARANTÍA SERIEDAD DE LA 

OFERTA 

 

GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO 

DE CONTRATO 

PLAZO DEL CONTRATO 

$5.100.000.000.- 

Conforme al Artículo 11 de la Ley N°19.886, se 

requiere, por ser mayora UTM 5.000, boleta de 

garantía, la que será por un monto de $255.000.000.- 

 

5% del precio final neto ofertado por el adjudicatario. 

 

La vigencia del contrato será a contar de la fecha de 

la total tramitación del Decreto Alcaldicio que lo 

aprueba y hasta 30 (treinta) días hábiles posterior al 

término del plazo de 48 meses de la ejecución del 

servicio. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

 

 

 

 

APERTURA TÉCNICA 

Acto de Apertura de los Antecedentes Administrativos y Técnicos 

Presentaron antecedentes en el portal www.mercadopublico.cl las siguientes empresas: 

 

http://www.mercadopublico.cl/
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Sociedad Comercial OSSA Limitada, actual proveedor. 

ADMISIBILIDAD DE LA OFERTA 

 

 

 

 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Evaluación de la Oferta Técnica según Anexos Nos. 4 – 10 – 9 y 7 de las Bases de 

Licitación. 
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EVALUACIÓN ECONÓMICA 

Evaluación de la Oferta Técnica según Anexo N°3 de las Bases de Licitación 

 

 

 

 

 

EVALUACIÓN ADMINISTRATIVA  

Evaluación de la Oferta Técnica, según Anexo N°6 de las Bases de Licitación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

PUNTAJE FINAL Y ORDEN DE PRELACIÓN  

 

 

 

 

 

La empresa SOCIEDAD COMERCIAL OSSA LIMITADA, RUT N°76.697.740-

5, cumple con los requerimientos técnicos y administrativos establecidos en las bases de 

licitación, obteniendo un puntaje total de 90 puntos, requisito suficiente para 

la adjudicación de la presente licitación por un monto de $5.064.988.704 (cinco mil sesenta 

y cuatro millones novecientos ochenta y ocho mil setecientos cuatro pesos chilenos IVA 

incluido). 
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ANTECEDENTES DEL OFERENTE 

SOCIOS Y ACCIONISTAS DEL OFERENTE 

 

 

 

 

Contratos previos del Oferente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

VEHÍCULOS OFERTADOS POR OFERENTE: 

 

 

 

 

 

 

 

SOLICITUD AL H. CONCEJO MUNICIPAL 

Considerando lo anteriormente expuesto, se propone al honorable Concejo Municipal 

ADJUDICAR al oferente SOCIEDAD COMERCIAL OSSA LIMITADA, RUT 

N°76.697.740-5, correspondiente la Licitación Pública “CONTRATACIÓN DE 

SERVICIO DE ARRIENDO, EQUIPAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE 

VEHÍCULOS PARA LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LAS 

CONDES”, ID Nº2560-84-LR25, del portal www.mercadopublico.cl, por un monto de 

$5.064.988.704 (cinco mil sesenta y cuatro millones novecientos ochenta y ocho mil 

http://www.mercadopublico.cl/
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setecientos cuatro pesos chilenos IVA incluido) por un período de 48 meses a contar de la 

total tramitación del Decreto Alcaldicio, fecha desde la cual el proveedor tendrá 90 días 

corridos para la entrega de los vehículos ofertados. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que, no habiendo preguntas, procede a someter 

a votación, en razón de aprobar o rechazar esta solicitud. 

Los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, 

Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristobal de la Maza, Guillermo Ureta y Nayati 

Mahmoud, votan a favor. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que también vota a favor. 

El concejal Guillermo Ureta, señala que como mencionó anteriormente el Director, también 

había visto la noticia y esencialmente en Lo Barnechea, desconocía lo ocurrido en Vitacura, 

pero no le quedó claro ¿Cuál es la estimación para que Las Condes se pueda integrar también 

a este Sistema de las Policías y Registro Civil? 

El Sr. Christian Bolivar, indica que la integración podría ser incluso mañana, pero el 

problema es que la capacidad que tiene Las Condes, la cual ha sido generada de manera 

informal, pasarla a esta integración, y el tiempo de respuesta en generar la Alarma, en el caso 

de Lo Barnechea, le llega con 45 minutos de delay, por lo que no es una solución; Las Condes 

se podría conectar, declarar que está conectada, pero en la práctica esa conexión no es 

eficiente, por lo que se está esperando que respondan técnicamente, cuando van a estar en 

condiciones de generar una conexión que sea factible de administrar la cantidad de 

información que se recibe a través de esa conexión, por cuanto la idea es conectar todos los 

pórticos lectores de patente que tiene la Municipalidad, por lo tanto la cantidad de 

información que genera eso es bastante y ese sistema no está preparado para esa gestión. Se 

están realizando todos los esfuerzos, pero no puede hacer un compromiso ni señalar una fecha 

de incorporación, por cuanto no depende de la Municipalidad, sino de otros organismos y en 

el proyecto que está desarrollando AMSZO, tuvieron que revisar ese mismo problema, ya 

que cuando se pueda generar esa integración entre todas las Municipalidades de la AMSZO, 

no tengan que solucionar este problema. 

El concejal Guillermo Ureta, consulta sobre el proyecto de la AMSZO, para cuando estaría 

programado, si tiene un delay. 

El Sr. Christian Bolívar, señala que desconoce las fechas exactas; comenta que hoy 

estuvieron una reunión técnica de la cual le reportaron, justamente para tratar estos mismos 

temas; indica que lo que puede hacer, es averiguar y compartir esa información.  

El concejal Richard Kouyoumdjian, complementa lo dicho por el concejal Guillermo Ureta, 

señala que el presupuesto en Seguridad, aumenta de un año a otro, en un 15%, incluido el 

gasto humano y los ítems de Seguridad, en un 20%, manifiesta que con la inversión que está 

realizando Las Condes en Seguridad, lo que hace notorio cómo el resto de las Comunas se 

van quedando atrás; a pesar de estos aumentos, hay cosas que se requiere las realice el 

Gobierno Central; señala que hoy en día, le parece que solo SERVEL, el DEMRE y el 

Registro Civil tiene capacidades de procesamiento relevante.   

El Sr. Christian Bolívar, comenta que SITIA no ha podido solucionar el problema, que no 

han avanzado tan rápido como se requiere; que se encuentran en un nudo, por lo que piensa 
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que deberán impulsarlos para que funcione un poco más rápido, para que se logre esa 

integración, lo antes posible. 

Se aprueba por unanimidad, dando lugar al siguiente acuerdo. 

ACUERDO Nº08/2026  

 Se aprueba ADJUDICAR al oferente SOCIEDAD COMERCIAL OSSA LIMITADA, 

RUT N°76.697.740-5, correspondiente la Licitación Pública “CONTRATACIÓN DE 

SERVICIO DE ARRIENDO, EQUIPAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE 

VEHÍCULOS PARA LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LAS 

CONDES”, ID Nº2560-84-LR25, del portal www.mercadopublico.cl, por un monto de 

$5.064.988.704 (cinco mil sesenta y cuatro millones novecientos ochenta y ocho mil 

setecientos cuatro pesos chilenos IVA incluido) por un período de 48 meses a contar de la 

total tramitación del Decreto Alcaldicio, fecha desde la cual el proveedor tendrá 90 días 

corridos para la entrega de los vehículos ofertados. 

 

3. TEMA DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA 

A) SOLICITA APROBACIÓN PARA LA TRANSACCIÓN JUDICIAL PÉREZ Y 

MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES, RIT O-1915-2025. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martin, señala que este punto se subió a la tabla, previa 

conversación con los concejales y aprobado para ser incorporado. 

La Directora Jurídica, Sra. Alicia de la Cruz, manifiesta que trae a consideración del 

concejo una transacción similar a las de siempre, que no se trata de algo nuevo y 

corresponde a Pérez con Municipalidad de Las Condes, Rit O-1915-2025, que está en el 

1er. Juzgado de Letras de Santiago. 

ANTECEDENTES 

Demandante: CRISTÓBAL PÉREZ ARAYA. 

Gestor en “Programa Tarjea Vecino”, contratado a honorarios desde el 16 de diciembre 

del año 2017 hasta el 4 de marzo del año 2025 (Despido indirecto). 

Último Honorario bruto: $ 789.430.- 

Demanda: 

Solicita la declaración de la relación laboral, despido indirecto, nulidad del despido y 

cobro de prestaciones laborales con la Municipalidad de Las Condes, entre los días 16 

de diciembre de 2017 y el 4 de marzo de 2025, y que se condene al Municipio a:  

a. Indemnización sustitutiva aviso previo:  $786.430.- 

b. Indemnización por años de servicio (7): $5.505.010.- 

c. Recargo del 50%:    $3.145.720.-  

d. Cotizaciones:     Por determinar 

    

TOTAL DEMANDADO $9.437.160.- (no incluye reajustes y 

cotizaciones) 

http://www.mercadopublico.cl/
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Al monto señalado deben sumarse las cotizaciones previsionales entre el desde el 16 de 

diciembre de 2017 y el 4 de marzo de 2025, sobre la remuneración bruta solicitada por 

el demandante. Lo anterior, más reajustes (variación IPC entre el mes anterior en que debió 

efectuarse el pago y el anterior al que realice el pago) e intereses (máximo interés permitido 

para operaciones reajustables). 

Audiencia Preparatoria 29/05/2025. 

El Tribunal propone como base para acuerdo “$6.291.440, lo que es indemnización por años 

de servicio y sustitutiva.” 

Audiencia de Juicio 05/12/2025. 

Conciliación. 

“La parte demandada ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES, sin reconocer los 

fundamentos de la demanda y con el solo ánimo de poner término al presente juicio, pagará 

al trabajador demandante don CRISTÓBAL PÉREZ ARAYA, Rut N°15.843.057-6, la suma 

única y total de $5.000.000”. 

Acuerdo sujeto a la aprobación del Concejo Municipal de Las Condes.  

SOLICITUD H. CONCEJO MUNICIPAL 

“Se apruebe transigir judicialmente con don CRISTÓBAL PÉREZ ARAYA, cédula de 

identidad N°15.843.057-6, en la suma de $5.000.000.- de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 65 letra i) de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, en causa RIT O-

1915-2025 tramitada ante el Primer Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago”. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, consulta si algún concejal tiene preguntas respecto de 

este tema. 

El concejal Luis Hadad, consulta ¿Qué es un despido indirecto? 

La Sra. Alicia de la Cruz, aclara que el interesado, se envía una carta que indica que se 

autodespide, no es que el empleador lo despida, sino él. 

La concejal Pamela Hödar, comenta que tiene una duda, el autodespido ¿tiene derecho a 

indemnización? 

La Sra. Alicia de la Cruz, responde afirmativamente, aunque en estos casos, nunca debería 

tener derecho a una indemnización, por cuanto se está hablando de honorarios del Sector 

Público, pero lamentablemente, los Juzgados del Trabajo, no lo entienden así. 

El concejal Luis Hadad, indica que está sorprendido, puesto que no había visto nunca un 

autodespido. 

La Sra. Alicia de la Cruz, comenta que esto es muy clásico del Sector Privado, no es una 

gestión normal en el Sector Público, dado que en el Sector Público, se termina con un 

honorarios simplemente se le avisa al Honorario que finalizó la relación laboral, sin embargo, 

en el Sector Privado, lo más común es que se envían cartas vacías, vale decir, sin ningún 

contenido, indicando que lo despidieron, que se acabó la relación laboral, haciendo para ello 

un despido indirecto, reitera que es algo común en el Código del Trabajo. 
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La Alcaldesa interviene señalando que el despido indirecto, es como una falta grave o falta 

gravísima del empleador, en el Sector Público no aplica y es por ello que se lleva a una 

conciliación, aun cuando en esta no se reconoce lo exigido por el demandante, es solo para 

ponerle termino. 

La Sra. Alicia de la Cruz, indica que se han visto otros autodespidos o despidos indirectos, 

que así son calificados por el Código del Trabajo y así lo aplican los Jueces laborales; insiste 

en que se trata de honorarios públicos, por lo que no debería aplicar. 

El concejal Luis Hadad, consulta si la recomendación de la Directora Jurídica, es finalmente 

conciliar en los $5.000.000.- 

La Sra. Alicia de la Cruz, indica que se trata de un buen acuerdo. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que, no habiendo más preguntas, procede a 

someter a votación, en razón de aprobar o rechazar esta solicitud. 

Los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, 

Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristobal de la Maza, Guillermo Ureta y Nayati 

Mahmoud, votan a favor. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que también vota a favor. 

Se aprueba por unanimidad, dando lugar al siguiente acuerdo. 

ACUERDO Nº09/2026  

  

Se aprueba transigir judicialmente con don CRISTÓBAL PÉREZ ARAYA, cédula de 

identidad N°15.843.057-6, en la suma de $5.000.000.- de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 65 letra i) de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, en causa RIT O-

1915-2025 tramitada ante el Primer Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago”. 

 

B) INFORME SOBRE PROYECTO AMZO 

La Sra. Alicia de la Cruz, indica que su segundo tema, se trata del Informe de Proyectos 

AMZO; señala que como comentó en el desayuno el día de hoy, se trata de una 

Información que debe entregar al Concejo Municipal, la que debe quedar registrada en 

Acta.  

La Sra. Alicia de la Cruz, expone los siguiente: “Vengo a poner en conocimiento del 

Honorable Concejo Municipal de Las Condes, la pertinencia de enviar al Banco de 

Proyectos del Ministerio de Obras Públicas, el Proyecto de Reurbanización de Av. Las 

Condes, con autovía soterrada, que fue desarrollada hasta las Bases Administrativas y 

Técnicas por AMZO, Asociación de Municipalidades de la Zona Oriente. Se enviarán 

todos los antecedentes con que cuenta la Municipalidad, atendida la disolución y 

liquidación de la AMZO el 27 de febrero de 2024”; con esto se da cumplimiento a lo 

solicitado por la Contraloría General de la República en su Informe Final N°258 de 06 

de junio de 2025. 
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La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que la Asociación de Municipalidades de 

la Zona Oriente, era una Asociación que desarrollo varios proyectos; uno de ellos fue el 

que comenta la Directora Jurídica, a esta Asociación se le puso término en el período 

anterior, sin embargo, la Contraloria señaló, que se debe informar al Concejo qué se va a 

hacer con estos proyectos, considerando que se puso término a esta Asociación. Este era 

un proyecto que abarcaba a más de una Municipalidad, lo correcto sería que el Ministerio 

de Obras Públicas determine la pertinencia del proyecto, entendiendo que las cosas han 

cambiado, que eventualmente podría haber una línea de Metro en el sector, por lo que el 

Ministerio tiene que hacer lo que le corresponde. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, consulta si algún concejal tiene preguntas respecto 

de la información entregada. 

El concejal Richard Kouyoumdjian, consulta si el proyecto, en lo que eran obras viales, 

¿Qué implicaba exactamente?, ¿conectar qué cosa? o desarrollar. 

La Alcaldesa, señala que el proyecto contemplaba soterrar ciertas partes de Avenida Las 

Condes, la autopista, realizando un cobro como si fuera una autopista concesionada, pero 

que el cobro debía ser realizado por los municipios involucrados; recuerda que el anterior 

Secretario Municipal, Sr. Jorge Vergara, levantó este punto en varias ocasiones, 

indicando que el municipio no podía hacerse cargo de cobrar todas las multas cobradas 

por esos pórticos, además se realizaría la reurbanización de la zona, sobre Avenida Las 

Condes. 

El concejal Richard Kouyoumdjian, consulta por la salida de Kennedy con Estoril. 

La Alcaldesa, indica que esa salida no estaba dentro del proyecto. 

La Sra. Alicia de la Cruz, manifiesta que además la reurbanización era posterior. 

La Alcaldesa, aclara que la Fiscalía sigue realizando las investigaciones respecto de este 

caso; recuerda que todos los antecedentes fueron entregados al Consejo de Defensa del 

Estado, por lo cual la PDI ha realizado varias visitas. 

 

4. TEMA DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO 

A) SOLICITA APROBACIÓN PARA RECTIFICAR ACUERD N°367/2025 

ADOPTADO EN LA SESIÓN ORDINARIA N°1237 DEL CONCEJO 

MUNICIPAL DE FECHA 18/12/2025, REERENTE A LA ADQUISICIÓN DE 

MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO DEPORTIVO. 

La Directora de Desarrollo Comunitario, Sra. Carolina Contreras, comenta que trae dos 

modificaciones de acuerdo, que, al momento de continuar con la tramitación, se 

constataron algunos errores; el primero de ellos, corresponde a una Modificación al 

Acuerdo N°367/2025, adoptado en la 1237ª Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, 

celebrada el 18 de diciembre de 2025, sobre la Adquisición de Mobiliario y Equipamiento 

Deportivo para Talleres y Centros de SPA, ID N°2345-139-LE25. 

La Sra. Carolina Contreras, señala que, cuando se presentó la Adjudicación de esta 

Licitación, esto era en dos líneas, las que fueron adjudicadas a distintas empresas.  
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En el acuerdo 367, respecto de la Línea 2, que se adjudicó a la empresa Infraestructuras 

Deportivas y Recreacionales Chile SPA, se registró el Rut N°76.271.575-K, siendo el Rut 

correcto el N°76.176.585-K. 

Por lo expuesto, se solicita al Concejo aprobar modificación del Acuerdo N°367/2025 de la 

1237ª Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de Las Condes, de fecha 18 de diciembre de 

2025, que adjudicó la Línea N°2 de la licitación pública “ADQUISICIÓN DE 

MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO DEPORTIVO PARA TALLERES Y CENTROS 

DE SPA”, ID N°2345-139-LE25 a INFRAESTRUCTURAS DEPORTIVAS Y 

RECREACIONALES CHILE SPA, RUT N°76.176.585-K, corrigiendo el número de RUT 

del proveedor. Quedando la tabla del acuerdo de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que, no habiendo preguntas, procede a someter 

a votación, en razón de aprobar o rechazar esta solicitud. 

Los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, 

Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristobal de la Maza, Guillermo Ureta y Nayati 

Mahmoud, votan a favor. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que también vota a favor. 

Se aprueba por unanimidad, dando lugar al siguiente acuerdo. 

ACUERDO Nº10/2026  

 Se aprueba la modificación del Acuerdo N°367/2025 de la 1237ª Sesión Ordinaria del 

Concejo Municipal de Las Condes, de fecha 18 de diciembre de 2025, que adjudicó la Línea 

N°2 de la licitación pública “ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO 

DEPORTIVO PARA TALLERES Y CENTROS DE SPA”, ID N°2345-139-LE25 a 

INFRAESTRUCTURAS DEPORTIVAS Y RECREACIONALES CHILE SPA, RUT 

N°76.176.585-K, corrigiendo el número de RUT del proveedor. Quedando la tabla del 

acuerdo de la siguiente manera: 

N° ERRADO CORREGIDO 
 

 

 

 

 

 

 

1 

ADJUDICAR LINEA N°2 a la empresa 

INFRAESTRUCTURAS DEPORTIVAS Y 

RECREACIONALES CHILE SPA, Rut 

N°76.271.585-K, la Licitación Pública para el 

“ADQUISICION DE MOBILIARIO Y 

EQUIPAMIENTO DEPORTIVO PARA 

TALLERES Y CENTROS DE SPA ID N°2345-

ADJUDICAR LINEA N°2 a la empresa 

INFRAESTRUCTURAS DEPORTIVAS Y 

RECREACIONALES CHILE SPA, RUT 

N°76.176.585-K, la Licitación Pública para la 

“ADQUISICION DE MOBILIARIO Y 

EQUIPAMIENTO DEPORTIVO PARA 

TALLERES Y CENTROS DE SPA ID N°2345-139-
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139-LE25, del portal www.mercadopublico.cl, al 

haber obtenido un total de 89 puntos en la evaluación 

de su oferta técnica y económica y por cumplir con los 

requerimientos mínimos establecidas en las Bases de 

Licitación. La oferta económica presentada por el 

proponente corresponde a un monto de $23.789.874.- 

impuesto incluido, que representa una disminución de 

un 0.9% del monto estimado en las bases de licitación 

para este contrato. 

LE25, del portal www.mercadopublico.cl, al haber 

obtenido un total de 89 puntos en la evaluación de su 

oferta técnica y económica y por cumplir con los 

requerimientos mínimos establecidos en las Bases de 

Licitación. La oferta económica presentada por el 

proponente corresponde a un monto de $23.789.874.- 

impuesto incluido, que representa una disminución de 

un 0.9% del monto estimado en las bases de licitación 

para este contrato. 

 

 

B) SOLICITA APROBACIÓN PARA RECTIFICAR ACUERDOS Nos.368, 369 Y 

370, ADOPTADOS EN LA SESIÓN ORDINARIA N°1237 DEL CONCEJO 

MUNICIPAL DE FECHA 18/12/2025, REFERENTE A SUBVENCIONES DE 

ORGANIZACIONES COMUNITARIAS. 

La Sra. Carolina Contreras, señala que la siguiente modificación, también corresponde a 

la detección de algunos errores al momento de revisar la documentación, lo que afecta a 

los siguientes Acuerdos: 

✓ Acuerdo N°368/2025 

✓ Acuerdo N°369/2025 

✓ Acuerdo N°370/2025    

Sobre Subvenciones a Organizaciones Comunitarias de Las Condes. 

 

La Sra. Carolina Contreras, hace mención que cuando se presentó el tema anteriormente, 

esto venia en un cuadro con varias organizaciones más. 

 

✓ ACUERDO N°368/2025 

Solicita modificación en el nombre de la Unión de Clubes de Adulto Mayor de Las 

Condes: 

Donde Dice: Debe Decir: 

“UNION COMUNAL DE CLUBES DE 

ADULTO MAYOR” 

“UNION COMUNAL DE CLUBES DE 

ADULTO MAYOR DE LAS CONDES” 

 

Solicita modificación del RUT de la Junta de Vecinos Las Condesas: 

Donde Dice: Debe Decir: 

RUT N°65.137.208-9 RUT N°65.019.842-5 
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Solicita modificación en el nombre del objeto de la subvención autorizada. 

Donde Dice: Debe Decir: 

“Subvención Gestión de Juntas de Vecinos 2026” “Subvención para la Gestión Administrativa de 

Sedes y Talleres de las Organizaciones 

Comunitarias” 

 

✓ ACUERDO N°369/2025 

SUBVENCIÓN DE GESTIÓN DE ARRIENDO DE SEDES 

Solicita modificación en el nombre de la Unión Comunal de Clubes de Adulto Mayor de Las 

Condes 

Donde Dice: Debe Decir: 

“UNION COMUNAL CLUBES DE ADULTO 

MAYOR DE LAS CONDES” 

“UNION COMUNAL DE CLUBES DE ADULTO 

MAYOR DE LAS CONDES” 

 

Solicita modificación en el nombre de la Unión Comunal de Juntas de Vecinos de Las 

Condes. 

Donde Dice: Debe Decir: 

“UNION COMUNAL LAS CONDES” “UNION COMUNAL DE JUNTAS DE VECINOS 

DE LAS CONDES” 

 

Solicita modificación en el RUT de la Unión Comunal de Juntas de Vecinos de Las Condes. 

Donde Dice: Debe Decir: 

“70.270.00-0” “70.270.000-0” 

 

Solicita modificación en el nombre de la Junta de Vecinos Janequeo C-19 

Donde Dice: Debe Decir: 

“JUNTA DE VECNOS JANEQUEO C-19” “JANEQUEO C-19” 

 

SOLICITUD DE ACUERDO 

Se solicita al Concejo Municipal de Las Condes modificar los Acuerdos N°368/2025, 

N°369/2025 y N°370/2025 que otorgan las Subvenciones para Organizaciones 

Comunitarias de Las Condes para el pago de la Subvención para la Gestión 
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Administrativa de Sedes y Talleres, Arriendo de Sedes y Bibliotecas Comunitarias 2026, 

en base a: 

 

✓ ACUERDO N°368/2025 SUBVENCIÓN DE GESTI´N DE JUNTAS DE VECINOS. 

 

Donde Dice: Debe Decir: 

Las presentes Subvenciones Continuas se 

entienden entregadas a contar del 01 de 

enero de 2026.  

Las presentes Subvenciones se entienden 

entregadas a contar del 01 de enero de 

2026.  

 

Donde Dice: Debe Decir: 

“Subvención Gestión de Juntas de Vecinos 2026” “Subvención para la Gestión Administrativa de 

Sedes y Talleres de las Organizaciones 

Comunitarias” 

 

✓ ACUERDO N°369/2025 SUBVENCIÓN DE ARRIENDO DE SEDES 

 

Donde Dice: Debe Decir: 

Las presentes Subvenciones Continuas se 

entienden entregadas a contar del 01 de 

enero de 2026.  

Las presentes Subvenciones se entienden 

entregadas a contar del 01 de enero de 

2026.  

 

ACUERDO N°370/2025 SUBVENCIÓN DE BIBLIOTECAS 

Donde Dice: Debe Decir: 

Las presentes Subvenciones Continuas se 

entienden entregadas a contar del 01 de 

enero de 2026.  

Las presentes Subvenciones se entienden 

entregadas a contar del 01 de enero de 

2026.  
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La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, consulta a la Secretaría Municipal, en el siguiente 

tenor: entendiendo que los cambios que se hacen no son sustanciales, no hay un cambio en 

lo que se conversó en el Concejo; indica que son modificaciones por un cero que no se 

presentó o porque hay una palabra que está demás o falta, le parece que retrasar la entrega de 

las Subvenciones y esperar a los Concejos Municipales para poder aprobar el cambio, es un 

poco inoficioso, consulta si ¿con la Certificación de la Secretaria Municipal, se pueden 

cambiar estos acuerdos?, ¿Qué dice la Contraloría?. 

La Secretaria Municipal, Sra. María Teresa Ruiz, manifiesta, que esto es aprobado por el 

Concejo por mayoría simple. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que se refiere a que para no tener que pasar a 

Concejo, sino que se da cuenta, por ejemplo, la Dirección, puesto que hay varios errores que 

son de palabra, tipográficos, de números mal puestos, que no se repitió una palabra; el último 

concejo de diciembre fue el día 18 y estamos a 6 de enero y todo se paralizo producto de 

esto; es por eso que consulta que: con la Certificación del Secretario Municipal, se pueden 

corregir esos errores que serían más de forma que de fondo, o es necesario que pasen por 

Concejo. Solicita a la Sra. María Teresa Ruiz que verifique con la Contraloría General de la 

República si es factible y que se dé cuenta al Concejo en la Sesión siguiente. 

La Sra. María Teresa Ruiz, señala que se trata de una rectificación más que de una 

modificación, por lo que en ese sentido revisará que hay al respecto en los Dictámenes de la 

Contraloría General. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, consulta si algún concejal tiene preguntas respecto de 

este tema. 

El concejal Cristóbal de la Maza, consulta ¿de qué fecha son los Acuerdos? 

La Sra. Carolina Contreras, indica que son del 18 de diciembre, que los tres pasaron el mismo 

día. 

La concejal Catalina Ugarte, señala que pudieron mostrar un cuadro con las modificaciones, 

hubiese quedado más practica la exposición, vota a favor.  

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que, no habiendo más preguntas, procede a 

someter a votación, en razón de aprobar o rechazar esta solicitud. 

Los concejales señores: Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, 

Richard Kouyoumdjian, Cristobal de la Maza, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a 

favor. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que también vota a favor. 

Se aprueba por unanimidad, dando lugar a los siguientes acuerdos. 

ACUERDO Nº11-A/2026  

 Se aprueba modificar el Acuerdo N°368/2025, que otorga Subvenciones de Gestión de 

Juntas de Vecinos, en el siguiente tenor: 
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Dice: 

UNIDAD 
VECINAL 

JUNTA DE VECINO RUT TOTAL ANUAL 2026 

  UNION COMUNAL DE CLUBES DE ADULTO MAYOR  65.226.320-8  $42.892.668  

 

Debe Decir: 

UNIDAD VECINAL JUNTA DE VECINO RUT TOTAL ANUAL 2026 

  UNION COMUNAL DE CLUBES DE ADULTO MAYOR DE LAS CONDES 65.226.320-8  $42.892.668  

 

Donde Dice: Debe Decir: 

Las presentes Subvenciones Continuas se entienden 

entregadas a contar del 01 de enero de 2026.  

Las presentes Subvenciones se entienden 

entregadas a contar del 01 de enero de 2026. 

“Subvención Gestión de Juntas de Vecinos 2026” 

 

“Subvención para la Gestión Administrativa de Sedes 

y Talleres de las Organizaciones Comunitarias” 

 

ACUERDO Nº11-B/2026  

 Se aprueba modificar el Acuerdo N°369/2025, que otorga Subvenciones para Arriendo 

de Sedes, en el siguiente tenor: 

Dice: 

UNIDAD 
VECINAL 

JUNTA DE VECINO RUT TOTAL ANUAL 2026 

C-19 JUNTA DE VECINOS JANEQUEO C-19 74.537.200-7 $16.724.604 

  UNION COMUNAL CLUBES ADULTO MAYOR DE LAS CONDES 65.226.320-8  $36.323.683  

  UNION COMUNAL DE LAS CONDES 70.270.00-0  $24.353.285  

 

Debe Decir: 

UNIDAD 
VECINAL 

JUNTA DE VECINO RUT TOTAL ANUAL 2026 

C-19 JANEQUEO C-19 74.537.200-7 $16.724.604 

  UNION COMUNAL DE CLUBES DE ADULTO MAYOR DE LAS CONDES 65.226.320-8  $36.323.683  

  UNION COMUNAL DE JUNTAS DE VECINOS DE LAS CONDES 70.270.000-0  $24.353.285  

 

Donde Dice: 

Las presentes Subvenciones Continuas se entienden entregadas a contar del 01 de enero de 

2026.  
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Debe Decir: 

Las presentes Subvenciones se entienden entregadas a contar del 01 de enero de 2026. 

ACUERDO Nº11-C/2026  

  

Se aprueba modificar el Acuerdo N°370/2025 que otorgan las Subvenciones para 

Bibliotecas Comunitarias 2026, en el siguiente tenor: 

Donde Dice: 

Las presentes Subvenciones Continuas se entienden entregadas a contar del 01 de enero de 

2026.  

Debe Decir: 

Las presentes Subvenciones se entienden entregadas a contar del 01 de enero de 2026. 

 

5. TEMA DE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 

PÚBLICOS 

A) SOLICITA APROBACIÓN PARA LICITACIÓN DE SERVICIOS DE BACHEO 

CON MEZCLA ASFALTIVA PROVISORIA EN ESPACIOS PÚBLICOS DE LA 

COMUNA DE LAS CONDES, ID N°2560-81-LP25 

El Director de Infraestructura y Servicios Públicos, Sr. Juan Ignacio Jaramillo, señala que 

trae a consideración del Concejo Municipal un tema que fue revisado en Comisión de 

Hacienda, con el concejal Cristóbal de la Maza, con amplia participación de los 

concejales, la que consiste en solicitar la aprobación de la propuesta de la Municipalidad, 

por el Servicio de Bacheo en Mezcla Asfáltica Provisoria en Espacios Públicos. 

Esto consiste en una mezcla controlada y de resistencia mediana, para evitar accidentes 

en la vía pública, producto de esos eventos y hoyos que se producen, previo a su 

reparación definitiva; todo esto producto del largo proceso que requiere, ya sea a través 

de SERVIU o la DOM, realizar una reparación; esto reemplaza el asfalto en frio que 

aplican las cuadrillas municipales o los sacos de arena, esta es una mezcla de mejor 

calidad, que da entre uno o tres meses, para poder realizar los trámites. 

El presente proceso licitatorio tiene por objeto consolidar el proyecto piloto de servicio 

de bacheo en caliente provisorio en espacio público, licitado mediante el proceso ID 

2345-122-LE25, implementado por primera vez en la comuna, replicando a mayor escala 

esa exitosa experiencia que arrojó resultados altamente satisfactorios en términos de 

celeridad de respuesta, seguridad vial y percepción ciudadana positiva. 

El servicio consiste en la aplicación de material asfáltico caliente sobre baches o 

deterioros existentes en la calzada, permitiendo restablecer de manera inmediata las 

condiciones de tránsito y seguridad, mientras se gestionan las obras de reparación 

definitiva. 
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OBJETIVOS GENERALES: 

01. Evaluación de los Oferentes 

02. Análisis Técnico y Económico 

03. Oferente adjudicado 

 

ACTO DE APERTURA DE ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS Y OFERTA 

TÉCNICA 

El Sr. Juan Ignacion Jaramillo, comenta que en la Licitación participó una empresa, aun 

cuando en la ronda de preguntas había más empresas que ofrecían Servicios alternativos, 

como: la entrega de Mezcla en Caliente, vale decir, circular con un camión de asfalto durante 

el día, no cumpliendo con los requisitos solicitados por la Municipalidad, finalizadas las 

preguntas, solo persistió una empresa. 

1. DE LOS OFERENTES 

De acuerdo con el Acta de Apertura Electrónica de los Antecedentes Administrativos, oferta 

Técnica y económica, de fecha 15 de diciembre de 2025, se presentó el siguiente oferente: 

 

 

 

Observaciones a la apertura: 

No existen observaciones a la apertura. Se hace presente que en atención al monto estimado 

del presente contrato y de conformidad a lo señalado en el Artículo 11 de la Ley 19.886, esta 

licitación no exigió la presentación de Garantía de Seriedad de la oferta. 

2. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS 

De acuerdo con lo solicitado en las Bases Administrativas y en conformidad con los 

resultados de la revisión de los documentos que los oferentes debían cargar al portal, se 

comunica lo siguiente: 
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3. ADMISIBILIDAD DE LAS OFERTAS. 

De acuerdo con lo dispuesto en el punto A.3.1., A.4. y A.4.6. de las Bases de Licitación, se 

procede al análisis del cumplimiento de los requerimientos mínimos obligatorios requeridos 

en las Bases de Licitación para continuar con la revisión y evaluación de sus ofertas, 

informándose lo siguiente: 

 

En conclusión, la oferta presentada cumple con los requisitos de admisibilidad. 

4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PONDERACIONES 

El siguiente cuadro detalla las ponderaciones para la evaluación general de la presente 

licitación: 

 

Del resultado de la revisión de los documentos presentados por los oferentes a través del 

portal www.mercadopublico.cl; y, considerando la Metodología y Pauta de Evaluación 

contenida en el Anexo N°4, podemos informar lo siguiente: 

5. OFERTA ADMIISTRATIVA / 2 puntos 
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a) Progama de Integridad / 1 punto 

 

Revisados los antecedentes presentados por el oferente, se informa el puntaje obtenido: 

 

b) Cumplimiento de los requisitos formales / 1 punto  

 

 

 

Revisados los antecedentes presentados por el oferente, se informa el puntaje obtenido: 

 

6. OFERTA TÉCNICA / 18 puntos. 

 

a) Experiencia del oferente / 15 puntos 
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Revisados los antecedentes presentados por el oferente se informa el puntaje obtenido: 

 

b) Empresa de menor tamaño (EMT) / 1 punto  

 

Revisados los antecedentes presentados por el oferente, se informa el puntaje obtenido 

 

c) Sello 40 horas / 1 punto 

 

Revisado los antecedentes presentados por el oferente, se informa el puntaje obtenido: 

 

d) Nota comportamiento base / 1 punto 

 

Revisados los antecedentes presentados por el oferente, se informa el puntaje obtenido: 

 

7. PUNTAJE PARCIAL OFERTA TÉCNICA 
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ACTO DE APERTURA OFERTA ECONÓMICA 

La evaluación económica se realizará conforme al Anexo N°4 “Metodología y Pauta de 

Evaluación” de las Bases de licitación, que señala: 

La oferta para evaluar será calculada considerando los valores indicados por el oferente en el 

Anexo N°3, asignándole un puntaje conforme a lo establecido en el punto 1 del Anexo N°4 

de las Bases de Licitación: 

 

 

Aplicada la metodología de evaluación económica, conforme al Anexo N°4, se informa el 

puntaje obtenido por cada uno de los oferentes: 

 

 

8. PUNTAJE FINAL Y ORDEN DE PRELACIÓN DE LAS OFERTAS. 

En resumen, se informa el resultado de los puntajes obtenidos por los 

oferentes del presente proceso: 

 

CONCLUSIÓN APERTURA OFERTA TÉCNICA Y ECONÓMICA 

El Sr. Juan Ignacio Jaramillo, comenta que en la Comisión se explicó que se había tenido un 

contrato piloto para aprobar esta tecnología, la cual resultó bastante convincente para las 

necesidades de la Municipalidad; obviamente tiene mejores resultados en hoyos más 

pequeños que hoyos de mayor extensión, donde tiende a no comportarse de buena forma 

después de un tiempo; sin embargo cumple con el objetivo que es evitar riesgos tanto a 

vehículos, motos y peatones que atraviesan las calzadas de la comuna. En relación al precio, 

se trataba de un contrato equivalente al 10% del tamaño de este contrato y se pago en ese 

momento, $1.000.000 por metro3 y ahora, $714.000, lo que equivale a un -28,6% con 

respecto a ese valor. 

El Sr. Juan Ignacio Jaramillo, manifiesta que realizaron un estudio de mercado para ver 

cuanto estaban pagando otros municipios, obteniendo el siguiente resultado: 
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El Sr. Juan Ignacio Jaramillo, señala que la oferta es la adecuada, dado que esta licitación 

requiere también, acompañamiento técnico, por lo que se solicito un profesional a cargo, con 

un sistema de informes, por cada vez que se encarguen estas reparaciones de eventos en una 

cantidad de 1,5 m3. cada metro3, se estima que alcanza para una reparación de 10 m2 y de 

acuerdo a la cantidad contratada, son aproximadamente 5.000 m2 de calzada en las que se 

reduce el riesgo, lo que es equivalente a una calle de 7 metros de ancho, por 714 metros de 

largo. 

10. PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 

Considerando lo informado por esta comisión evaluadora, se propone a la señora Alcaldesa, 

salvo su mejor parecer: 

ADJUDICAR a la empresa Sociedad Intervención Urbana Limitada, RUT N° 

76.168.823-5, la Licitación Pública “SERVICIO DE BACHEO CON MEZCLA 

ASFÁLTICA PROVISORIA EN ESPACIOS PÚBLICOS DE LA COMUNA DE LAS 

CONDES”, ID N°2560-81-LP25, del portal www.mercadopublico.cl, al haber obtenido un 

total de 99 puntos en la evaluación de su oferta técnica y económica y por cumplir con los 

requerimientos mínimos establecidas en las Bases de Licitación. La oferta económica 

presentada por el proponente corresponde a un monto de $600.000.- más IVA ($714.000. - 

IVA incluido) por m3 de bacheo, considerando como precio total del contrato, un valor de 

$300.000.000.- impuesto incluido, monto que corresponde al recurso disponible para la 

ejecución del servicio de acuerdo a los requerimientos solicitados por el Supervisor 

Municipal, por el plazo de 18 meses o hasta el consumo total del monto, lo que ocurra 

primero, de acuerdo a lo estipulado en el punto A.6.4.1 de las Bases Administrativas. 

* El valor porm3 del contrato de prueba fue aprox. $1.000.000 IVA incluido, representando 

la oferta una disminución del 28,6% respecto a dicho valor.  

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, consulta si algún concejal tiene preguntas respecto de 

esta solicitud. 

La concejal Catalina Ugarte, consulta ¿Cuál seria la razón de que no llegaran más oferentes?; 

¿Qué se tiene en las Bases?; ¿Cuál es el mercado? 

El Sr. Juan Ignacio Jaramillo, señala que hay pocas empresas que prestan este servicio, que 

deben ser unas dos; indica que la mayoría de las Municipalidades dejan que existan los hoyos 

hasta que se reparan en forma definitiva; los reparan con arena o lo que tienen a mano. 

Comenta que han ingresado un mayor número de compensación o demandas por problemas 

en la vía pública, específicamente por el tema de los hoyos, por lo que considera que este 

contrato tiene dos objetivos, uno es reducir el riesgo y por otro lado, prestar un mejor servicio 

a la comunidad. Manifiesta que la Municipalidad podría no hacer nada y las alternativas son 

la mezcla en caliente, pero para esto se debe planificar un camión entre 5 y 8 m3 y esta se 

debe aplicar con mayor velocidad, este contrato, permite fabricarla en terreno, explica que 

hay comunas que cuentan con estas máquinas, pero para ello, deben tener una dotación de 

personal para realizar el servicio, en vez de externalizarlo; indica que estas máquinas toman 

aproximadamente 1,3 m3 de gravilla del mismo tamaño, mezclándola con emulsión asfáltica, 

lo es muy sucio y la máquina debe ser limpiada diariamente, para lo cual se debe tener el 

espacio, personal y elementos de limpieza. Expresa que cuando se logre llegar a un nivel de 

conservación de pavimentos de mejor estándar, ya no se debería necesitar este tipo de 

soluciones. 
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La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que, no habiendo más preguntas, procede a 

someter a votación, en razón de aprobar o rechazar esta solicitud. 

Los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, 

Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristobal de la Maza, Guillermo Ureta y Nayati 

Mahmoud, votan a favor. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que también vota a favor. 

Se aprueba por unanimidad, dando lugar al siguiente acuerdo. 

ACUERDO Nº12/2026  

 Se aprueba ADJUDICAR a la empresa Sociedad Intervención Urbana Limitada, RUT 

N°76.168.823-5, la Licitación Pública “SERVICIO DE BACHEO CON MEZCLA 

ASFÁLTICA PROVISORIA EN ESPACIOS PÚBLICOS DE LA COMUNA DE LAS 

CONDES”, ID N°2560-81-LP25, del portal www.mercadopublico.cl, al haber obtenido un 

total de 99 puntos en la evaluación de su oferta técnica y económica y por cumplir con los 

requerimientos mínimos establecidas en las Bases de Licitación. La oferta económica 

presentada por el proponente corresponde a un monto de $600.000.- más IVA ($714.000. - 

IVA incluido) por m3 de bacheo, considerando como precio total del contrato, un valor de 

$300.000.000.- impuesto incluido, monto que corresponde al recurso disponible para la 

ejecución del servicio de acuerdo a los requerimientos solicitados por el Supervisor 

Municipal, por el plazo de 18 meses o hasta el consumo total del monto, lo que ocurra 

primero, de acuerdo a lo estipulado en el punto A.6.4.1 de las Bases Administrativas. 

 

 

9. TEMA DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

A) SOLICITUD DE PATENTE DE ALCOHOL, DE DEPÓSITO DE BEBIDAS 

ALCOHOLICASA LA SOCIEDAD “IMPORTADORA LES DIX VINS SPA”, 

RUT N°76.358.171-3, EN EL ESTABLECIMIENTO UBICADO EN AV. 

APOQUINDO N°2730, LOCAL 301-0. 

 

El Jefe del Departamento de Patentes Municipales, Sr. Ramón Santos, señala que trae a 

consideración del Concejo, una solicitud de patente de alcohol, de la Sociedad Les Dix 

Vins SPA; se trata de un local ubicado en el Mercado Urbano Tobalaba, ubicado en Av. 

Apoquindo N°2730, Local 301-1. 

 

Muestra en pantalla fotografías del lugar físico donde se encuentra emplazado el local 
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Su Representante Legal es la Sra. Marion Liss. 

Actualmente cuenta con una patente de Restaurante Comercial, y también con 2 patentes de 

alcoholes, de Restaurante Diurno y Nocturno, otorgadas en septiembre de 2025, y ahora está 

solicitando una patente de Depósito de Bebidas Alcohólicas. 

La Junta de Vecinos C-1, El Golf Norte, informa que visitó el local y no presenta 

inconvenientes para que se otorgue la patente. 

El Secretario Municipal certifico, que Carabineros no se pronunció respecto de esta solicitud. 

En Comisión de Concejo del 30 de octubre de 2025, hubo opinión favorable respecto a esta 

solicitud. 

No se realizó encuesta por encontrarse ubicado en un sector comercial. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que, no habiendo preguntas, procede a someter 

a votación, en razón de aprobar o rechazar esta solicitud. 

Los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, 

Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristobal de la Maza, Guillermo Ureta y Nayati 

Mahmoud, votan a favor. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que también vota a favor. 

Se aprueba por unanimidad, dando lugar al siguiente acuerdo. 

ACUERDO Nº13/2026  

 Se aprueba otorgar la patente de alcohol de Depósito de Bebidas Alcohólicas, Clasificación 

A), a la sociedad “IMPORTADORA LES DIX VINS SPA”, RUT N°76.358.171-3, para 

ser explotada en el establecimiento ubicado en Av. Apoquindo N°2730, Local 301-1. 

 

ACTIVIDAD 

SOLICITADA 

ACTIVIDAD 

ACTUAL 

 

MEDICIÓN 

INFORME 

CARABINEROS 

INFORME 

JTA. 

VECINOS 

 

ENCUESTA 

 

Depósito de 

Bebidas 

Alcohólicas 

 

Restaurante 

Comercial 

 

Cumple 

Certificado 

Secretario 

Municipal 

 

C-1 

SI NO N/C 

No requiere 
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INFORMES 

 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que se hace entrega de los siguientes Informes: 

a) Informe Honorarios Mes De Diciembre 2025, Dirección De Desarrollo Comunitario. 

 

b) Informe De Permisos Y Autorizaciones De Diciembre 2025, Dirección De Obras 

Municipales. 

 

c) Informe De Permisos, Recepciones Y Fusiones De Urbanización Diciembre 2025. 

 

d) Informe Honorarios Mes De Diciembre, Dirección De Administración Y Finanzas – 

Convenio Sii. 

 

e) Informe Contrataciones De Diciembre 2025. 

 

f) Informe Licitaciones De Diciembre 2025, Dirección De Compras Públicas Y Gestión De 

Contratos. 

 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que antes de pasar a los incidentes, quiere 

felicitar a todos los estudiantes de la comuna de Las Condes, no solo a los Colegios 

Municipales, sino también a los Colegios Privados, Subvencionados, Particular 

Subvencionados, en primer término, por haber rendido la PAES, por los buenos resultados 

obtenidos en la comuna de Las Condes, con 15 puntajes máximos en Matemáticas I; felicita 

a los equipos educacionales, Asistentes de la educación, Profesores, familias y a todos 

quienes efectivamente hacen que esto sea posible. Comenta que el día de mañana se realizará 

un desayuno para felicitar a todos estos adolescentes, quienes prontamente ingresaran a la 

Universidad. 
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INCIDENTES 

 

A. FELICITA A ALUMNOS CON PUNTAJES MÁXIMOS. 

La concejal Catalina Ugarte, indica que al igual que la Alcaldesa, quiere felicitar con 

mucho orgullo a los Alumnos, Profesores y familias, ya que este no es solo un logro de 

los hijos, sino también de sus familias, quienes deben estar tremendamente orgullosos de 

estos jóvenes. Hace un reconocimiento especial para los tres alumnos del Liceo 

Bicentenario Santa María de Las Condes; los dos alumnos del Liceo Bicentenario Simón 

Bolivar; los tres alumnos del Colegio Juan Pablo II; los dos alumnos del Colegio 

Leonardo Da Vinci; y los cinco alumnos del  Colegio Municipal Las Condes, quienes con 

su destacado desempeño, dejan alto el nombre de la educación municipal de la Comuna; 

expresa que quiere invitarlos a soñar en alto, recuerda que el presupuesto que se aprobó 

hace un mes, en donde para cada alumno de los Colegios Municipales, la Municipalidad 

junto con el Estado, invierte aproximadamente $360.000, valor que es casi el promedio 

de los Colegios Particulares de Santiago, y los resultados obtenidos están dentro del 

promedio de los Colegios Particulares de Santiago, de Colegios cuyos valores mensuales 

es de $360.000 a $400.000, por lo que además de alegrarse, invita a toda la Municipalidad 

a soñar en grande, cree que con todos los recursos financieros, pero también los edificios 

y los demás recursos que aporta la Municipalidad para esto, los Colegios Municipales de 

Las Condes, debieran estar entre los mejores 100 Colegios de Chile. Las Condes cuenta 

con los recursos, la capacidad humana y el equipo técnico, para que los Colegios 

Municipales de Las Condes, representen a los Colegios Públicos de Chile. Solicita a la 

Alcaldesa, no dejar de soñar en alto y no conformarse con estos 15 puntajes máximos, 

antes llamados nacionales. 

La Alcaldesa, expresa que no dejarán de soñar en alto y agradece las palabras de la 

concejal. 

B. SE REFIERE A INCENDIO EN CERROS DE SAN CARLOS DE APOQUINDO. 

El concejal Luis Hadad, cree que su primer incidente es el más importante y se refiere al 

tremendo incendio forestal del que todos han sido testigos en la comuna, señala que 

lamentablemente esta no es una realidad ajena del país, comenta que mientras se estaba 

combatiendo el incendio en la comuna, habían 5 incendios forestales más; al día siguiente 

de haber controlado el incendio en la Comuna, el Parque MET también tuvo un incendio, 

el que gracias a la rápida acción de sus funcionarios no se propago, pero es algo que se 

vive día a día,  sobre todo en verano. El 99,7% de los incendios forestales que se producen 

en el país, son ocasionados por acción del hombre, ya sea voluntaria o involuntaria, por 

lo que solicita a todas las personas, ser consiente con el medio ambiente, con la 

naturaleza, porque una simple botella, una insignificante colilla de cigarrillo, puede 

provocar un incendio. Agradece a todos los funcionarios que fueron participes apoyando 

para contener este incendio, el personal de Parques Cordillera, de la Dirección de 

Tránsito, Seguridad, SECPLAN, Alcaldía, todos quienes estuvieron presente, puesto que 

no es fácil controlar un incendio; agradece también a los vecinos, quienes evitaron 

acercarse al lugar del siniestro y se preocuparon de apoyar dejando a los profesionales 

realizar de la mejor manera su trabajo; hace un llamado para que esto no pase 

nuevamente. Solicita a la Administración realizar una querella o la denuncia contra 
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quienes resulten responsables; ver la factibilidad que se realice a través del Municipio si 

no es factible, que se realice a través de Parques Cordillera, entregando todas las 

herramientas posibles para aplicar la justicia que a esto le corresponda. 

C. FELICITA A ALUMNOS QUE RINDIERON LA PAES. 

El concejal Luis Hadad, señala que al igual que la Alcaldesa y la concejal Catalina Ugarte, 

quiere felicitar a todos los estudiantes que rindieron la PAES, cree que es un trabajo 

tremendo, lo ha mencionado en años anteriores y lo reitera: “chiquillos, es simplemente 

una prueba más, no se echen a morir, a algunos les va mejor a otros peor; comenta que a 

él en la PSU no le fue tan bien, pero eso no lo definió”; considera que esta es solo una 

prueba más, una de las tantas pruebas que tendrán en la vida. Felicita a quienes les fue 

bien, indica que esta muy contento porque los Colegios Municipales de Las Condes, 

obtuvieron los lugares: 4, 7, 9, 11 y 14 de los Colegios Municipales, lo que es un logro 

tremendo; no puede dejar de felicitar a su querido Liceo Amanda Labarca, que salió en 

el lugar N°8, lo que le pone muy feliz; manifiesta que él viene de la Educación Pública, 

la que ha sufrido mucho, pone como ejemplo: el Instituto Nacional, colegio emblemático, 

lugar N°16, que hoy en día no se ve cerca de altos puntajes, lo que considera se debe a 

una mala gestión, producto de que la Administración no puede tomar los Colegios como 

corresponde. Felicita también a la Administración que tiene los Colegios hoy en día, 

felicita también a la anterior administración que fueron participes para la obtención de 

estos puntajes; felicita también a todos los profesores, que día a día se esfuerzan al 

máximo para entregar una buena formación a los estudiantes, agradece y señala que está 

muy contento con los resultados que los Colegios Municipales nuevamente obtienen. 

D. AGRADECE AL EQUIPO INFORMATICO Y AL EQUIPO TECNOLÓGICO. 

El concejal Luis Hadad, agradece al equipo informático y al equipo tecnológico que pudo 

realizar este levantamiento de licitaciones, que viene solicitando hace tanto tiempo; hoy 

en día, quien quiera acceder a las licitaciones de la Municipalidad, puede ver todas las 

licitaciones que hay in situ; hoy en día hay una licitación de M$12.500, la cual se esta 

cursando, desconoce si los concejales la han visto, le parece que es una de las licitaciones 

más altas que ha habido en los últimos tiempos, por lo que hace la petición que con tiempo 

se pueda ver; considera que para esta licitación, van a necesitar más de una Comisión, 

dado el alto monto destinado a Seguridad, se trata de los guardias de Seguridad, por lo 

que solicita empezar desde ya a levantar este tema y como han señalado otros concejales, 

se trata de los dineros de todos los vecinos y no se puede estar jugando con ello; por lo 

que solicita tomar este tema con tiempo para poder revisar en conjunto, comenta que se 

realizaron 215 preguntas, por lo que felicita al equipo a cargo de responderlas, fue un 

trabajo tremendo, felicita también a todos los equipos que están trabajando en esta 

licitación, piensa que estará bastante intensa, dada la cantidad de preguntas; desde ya su 

petición para trabajar en conjunto esta tremenda licitación. 

E. SE REFIERE A COLACIONES DE LOS NIÑOS QUE PARTICIPAN EN LOS 

SUMMER CAMP. 

El concejal Luis Hadad, manifiesta que se comprometió con unos papás que lo llamaron, 

respecto a los Summer Camp o estos eventos con DECM, en donde los niños van a 

realizar distintas actividades y tradicionalmente se les entregaba una colación, indica que 

se enteró que lamentablemente hubo un problema con las colaciones y el proveedor no 

llegó a tiempo con ellas; en primer lugar quiere felicitar a todos los equipos de la 
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DECOM, quienes con las pocas colaciones que tienen, están tratando de repartir a todos 

los niños que asisten a estas actividades, reconoce que no alcanzan para todos; de acuerdo 

con lo señalado por el proveedor, quien debía entregar las colaciones el día 2 de enero, 

indicó que llegarían el 9 de enero, por lo que en este lapso, no habrá colaciones, por lo 

que los equipos de DECOM están manejando la situación con lo que tienen para 

solucionar en parte este problema; obviamente no alcanza para todos por lo que solicita 

que desde el área correspondiente, se levanten las sanciones al proveedor que no llegó y 

no cumplió con las fechas acordadas, lo que provocó que muchos niños tengan menos o 

no les llegue una colación. 

La Alcaldesa, señala al concejal Luis Hadad, que ya existe una querella, desde Parques 

Cordillera, la cual ya fue revisada. Recuerda que Parques Cordillera es una Asociación 

de Municipalidades la cual preside, efectivamente esta querella es contra quien resulte 

responsable, la cual se va a juntar con la querella o demanda que están poniendo los 

dueños de los predios; explica que Parques Cordillera lo que hace, a través de la 

Asociación de Municipalidades lo que hace es administrar el acceso a la montaña a través 

de estos predios privados. Comenta que revisaran como Municipalidad, aunque mientras 

exista la querella de Parques Cordillera, la que verán como avanza, cuentan con todos los 

antecedentes, hay información que pudieron obtener a través de las cámaras del Centro 

de Monitoreo Urbano, lo que también fue entregado a Fiscalía; hay testigos que podrían 

aportar a la causa, por lo que todo ya está en proceso. 

La Alcaldesa, se refiere al tema de las licitaciones, indicando que se trate de $1 o 

M$12.000, siempre se debe cuidar, porque es dinero de todos los vecinos. 

La Alcaldesa, comenta que siempre se están aplicando las multas y sanciones a quienes 

incumplen las licitaciones; esta contemplado en el sistema de mercado público, son cosas 

que tiene el sistema público, que lamentablemente en ocasiones sucede, que los 

proveedores no cumplen, donde la Municipalidad no puede hacer nada más que aplicar 

las sanciones establecidas en el contrato. Hace un llamado a los papás, para enviar a los 

niños, en la medida que puedan, con colaciones para que disfruten sus actividades. 

F. FELICITA A LOS COLEGIOS MUNICIPALES POR EL ÉXITO EN LA 

PRUEBA PAES. 

El concejal Manuel Melero, señala que se suma a las felicitaciones a todos los Colegios 

Municipales de Las Condes, por el éxito en el rendimiento de la prueba PAES, a sus 

profesores, alumnos y apoderados. 

G. FELICITA A LA ADMINISTRACIÓN Y A QUIENES APOYARON EN EL 

INCENDIO DE SAN CARLOS DE APOQUINDO. 

El concejal Manuel Melero, felicita también a toda la Administración Municipal, por su 

formidable desempeño, de cara al incendio que se vivió los días pasados; hace hincapié, 

que como Concejo o como Municipio, felicitar y agradecer muy especialmente a las 

entidades del Sector Público quienes apoyaron, especialmente a CONAF, que tuvo un 

desempeño extraordinariamente eficaz; al Ejercito de Chile, a Carabineros, a Bomberos, 

etc., indica que como Concejo Municipal hacer un reconocimiento. 

La Alcaldesa, señala que se realizará este reconocimiento. 
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H. CONSULTA SOBRE NUEVA ORDENANZA DE ISIDORA GOYENECHEA. 

El concejal Manuel Melero, se refiere a la Nueva Ordenanza de Isidora Goyenechea, 

recuerda que en algunas Sesiones de Concejo pasado, ya había mencionado este tema, 

donde se le señaló que pronto estaría esta Nueva Ordenanza, comenta que ha estado en 

contacto con las personas que están en la Organización Vecinal de Salvemos Isidora, 

quienes le informaron que aún se mantienen los conflictos con los centros gastronómicos 

del sector y que no se ha conformado la mesa de trabajo para tratar de resolver este tema 

y tampoco se ha impulsado la Ordenanza que se había anunciado. Consulta cuando se 

podrá verificar estas acciones. 

I. SE REFIERE A LOS CENTROS DE SEGURIDAD VECINAL. 

El concejal Manuel Melero, hace alusión a las condiciones laborales de ciertos Asistentes 

Vecinales de ciertos Centros de Seguridad Vecinal, lo cual ha conversado con el Director 

de Seguridad Pública, Sr. Christian Bolívar, indica que le han hecho llegar algunas 

inquietudes sobre temas que no son fundamentales, pero que, si son reiterativos, sobre el 

aseo en los baños, de Asistentes Vecinales, de empresa proveedora de servicio; converso 

con el Sr. Christian Bolívar, quien le indicó que ya se cambio a la empresa que estaba a 

cargo de este servicio y que el 1 de enero empezó a operar la nueva empresa, por lo que 

esperan que esto se traduzca en una mejor servicio en estos factores, reitera que es el 

esencial, pero influye y es por eso que se atreve a traerlo a Concejo. 

La Alcaldesa, informa que, respecto a la Ordenanza, esta ya estaría lista, que incluso fue 

revisada con la Dirección Jurídica, SECPLAN y DAU, quienes tenían algunas 

observaciones, las que fueron resueltas por la Dirección Jurídica, por lo que debiera salir 

pronto. 

J. ENVIA SALUDO DE AÑO NUEVO. 

La concejal Francesca Gorrini, desea un Feliz año 2026 para todos los vecinos de Las 

Condes, todos sus colegas concejales y todos los funcionarios. 

K. REITERA SOLICITUD DE REPOSITORIO DE LAS ORDENANZAS 

MUNICIPALES. 

La concejal Francesca Gorrini, insiste en el Repositorio de las Ordenanzas Municipales 

con el buscador, pone como ejemplo: la Biblioteca del Congreso, que tiene un excelente 

buscador, que cuando encuentra la información, señala si es la última versión de la Ley, 

manifiesta, que, porque no se copia eso y se tiene todas las Ordenanzas Municipales, ya 

que como se están incorporando nuevos funcionarios, estos no pueden ver las 

Ordenanzas; ¿Cómo aplican la Ley? 

L. CONSULTA SOBRE LA INSCRIPCION DE TALLERES. 

La concejal Francesca Gorrini, consulta sobre la inscripción en los talleres, ya que los 

vecinos le están consultando, puesto que en otros años, a esta fecha, ya podían inscribirse 

en los talleres; comenta que hoy llamó y preguntó por la firma de los contratos de los 

profesores y le indicaron que primero deben inscribir para ver si esos talleres se van a 

impartir y después van a citar a los profesores para firmar los contratos, señala que 

generalmente eso se realizaba los primeros días de febrero, ahora le comunicaron que 
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podría ser a mediados de mes, por lo que solicita le puedan aclarar, para informar a las 

personas que hoy están en la incertidumbre sobre la fecha en que se hará. 

M. SOLICITA CAMBIAR FECHA DE EXPO-TALLERES PARA AÑO 2026. 

La concejal Francesca Gorrini, informa que el año pasado la Expo-Talleres se realizó un 

fin de semana largo, lo que perjudicó las ventas y las visitas de los vecinos, por lo que 

solicita para este año, que esta se programe para una fecha que sea anterior, tal vez a fines 

de noviembre, para que todos puedan asistir y apoyar a quienes venden sus trabajos, para 

que las personas las compren para Navidad. 

N. SE REFIERE A TALLERES DE JUNTAS DE VECINOS Y BIBLIOTECAS. 

La concejal Francesca Gorrini, manifiesta que se está repitiendo con los talleres y las 

Bibliotecas, las mismas formulas de años anteriores, por lo que quiere saber si hay 

planificados cambios o mejoras con los talleres que se realizan en las Juntas de Vecinos 

y en cuanto a las Bibliotecas, ¿Cuál es el diagnostico? Y ¿Cuál es lo que sueñan con ellas 

para Las Condes? 

La Alcaldesa, indica que, respecto a los Talleres, se ha estado informando a las Juntas de 

Vecinos; se desobedeció una orden directa, lo que retrasó todo el proceso de los Talleres; 

se están haciendo las investigaciones, por lo que espera que la próxima semana estén 

levantados. En relación a lo que quiere y sueña para los Talleres, es algo mucho más 

extenso, por lo que la invita a tomar un café para conversarlo. 

O. FELICITA A LOS ALUMNOS QUE LOGRARON PUNTAJE MÁXIMO. 

La concejal Pamela Hödar, se suma a las felicitaciones de todos los alumnos que lograron 

puntaje Maximo, tanto a los de la Comuna como a los de Chile.  

P. FELICITA AL JEFE DE GABINETE SR. IGNACIO GIL. 

La concejal Pamela Hödar, señala que quiere felicitar también a quien se portó muy bien 

con ellos por el tema del incendio, se refiere al Jefe de Gabinete, Sr. Ignacio Gil, quien 

muy temprano, desde las 6 de la mañana los mantuvo informados de lo que estaba 

pasando en el incendio del Cerro, donde se encontraba instalado, solicita un aplauso; 

agradece la paciencia con todos los concejales. 

Q. SE REFIERE A TERRAZA DEL TERCER PISO Y CONSULTA POR CASINO. 

La concejal Pamela Hödar, comenta que visitó la terraza del tercer piso del edificio, el 

cual quedó muy bonito con los arreglos que se hicieron, quedo muy bonito, muy 

agradable. Bajo este mismo tenor, consulta en ¿Qué etapa está el Casino de los 

funcionarios?  

La Alcaldesa, comenta que como se había mencionado anteriormente, se debe iniciar los 

arreglos desde arriba, arreglando todas las losas. 

La directora de SECPLAN, Sra. María Garces, indica que se tuvo que contratar una 

empresa para realizar los cálculos para diseñar una solución técnica de qué es lo que hay 

que hacer para reparar la losa que esta bandeada, por lo que la solución contempla una 

enfierradura. Esta finalizando el estudio, el cual recomienda iniciar desde arriba, por lo 



 

64 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE LAS CONDES 

que próximamente se va a licitar la obra; adelanta que también se solicitaran los recursos 

necesarios para su desarrollo, lo que podría incluirse en la Modificación Presupuestaria 

N°1. 

El Jefe (s) del Departamento Bienes Muebles e Inmuebles, Sr. Carlos Huidobro, 

complementa lo señalado por la Sra. María Garces, indicando que efectivamente las losas 

están deformadas, que recientemente se recibió el informe técnico de la licitación 

adjudicada hace un tiempo atrás y ya cuentan con la solución constructiva, la cual implica 

una mayor complejidad de lo que se había presupuestado originalmente, puesto que 

tienen que atacarse los pisos tanto por la parte superior como de la inferior de las losas, 

por lo que en estos momentos están en la etapa de valorización para juntar los 

antecedentes técnicos de las bases de licitación de la construcción, para poder materializar 

en el breve plazo, y como la Sra. María Garces mencionó sobre los recursos, puesto que 

recién cuentan con valores más certeros de ¿Cuánto podría costar esta modificación?, lo 

cual no se encuentra presupuestado en el proyecto 2026 y ahora debería ingresar en la 

próxima modificación presupuestaria. 

La Alcaldesa, aclara que cuando asumió esta Administración, se tuvo que cerrar el 

Casino, por un sumario sanitario; una vez que se cierra el Casino, se dan cuenta que el 

piso estaba deformado y cuando se empezaron a realizar los trabajos, se percataron que 

esto era mucho más serio que un simple arreglo y que demoraría mucho más. Se tomo 

conocimiento también, que existían otras losas que se encontraban en la misma situación, 

por lo que se tomó la decisión de hacer estos arreglos en todo el edificio, lo que ha 

provocado esta demora. 

La Alcaldesa, hace alusión a los nuevos sillones y el lindo lunch para los vecinos en el 

hall del edificio. 

R. ENTREGA PANORAMA PARA QUIENES SE QUEDAN EN SANTIAGO. 

La concejal Pamela Hödar, señala que como hay mucha gente que se queda en Santiago 

durante las vacaciones, quiere destacar algunas actividades culturales muy buenas, tales 

como: la Muestra Colectiva del 8 al 25 de enero, Exposición de Artistas de Las Condes, 

en el Centro Cultural Las Condes; Concierto Clásico de Verano, Camerata Universidad 

Andrés Bello, sábado 10 en Santa Rosa de Apoquindo; Tarde de Jazz el 11 de enero, 

Santa Rosa de Apoquindo; también la Corporación Cultural ofrece una Biblioteca digital, 

la cual ella desconocía, donde se puede bajar la App y acceder a préstamo de libros de 

distintas categorías, en forma digital, lo que encuentra extraordinario; informa que ya a 

fin de mes, “Las Condes, tiene Festival”. 

S. ENVIA SALUDO DE AÑO NUEVO Y SE REFIERE A PRESUPUESTO 

MUNICIPAL. 

El concejal Richard Kouyoumdjian, desea un feliz año para quienes no ha visto, ni ha 

podido desearles un buen 2026, comenta que es el año que la Municipalidad de Las 

Condes tiene el mayor presupuesto de su historia, que de acuerdo con su opinión, deja 

contento a todo el mundo, puesto que Seguridad recibe más fondos, Infraestructura, 

Inversiones, como también las áreas de Salud y Educación; manifiesta que el desafío 

futuro es seguir manteniendo los ingresos y que el Gobierno Central, no quiera solicitar 

más recursos de la Comuna. 
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T. FELICITA A QUIENES PARTICIPARON EN LA EXTINCIÓN DEL INCENDIO 

EN SAN CARLOS DE APOQUINDO. 

El concejal Richard Kouyoumdjian, felicita al personal que trabajó en la extinción del 

incendio; señala que le queda una duda sobre los cortafuegos que separan al Parque 

Cordillera y Parques en general de los lugares habitados, porque como ya ha sucedido en 

otros lugares de Chile, donde hubo que implementar cortafuegos, porque había Bosques 

muy cerca de lugares habitados y tiene dudas, que, desde una perspectiva de riesgo, Las 

Condes lo tenga bien evaluado. 

U. SE REFIERE A LAS COMUNICACIONES. 

El concejal Richard Kouyoumdjian, indica que las comunicaciones fueron de menos a 

más, dado que el primer día puede haber estado un poco perdido, pero posteriormente el 

Sr. Ignacio Gil, efectivamente se encargó de mantenerlos bien comunicados y mantener 

tranquilos a los concejales, por lo que le agradece. 

V. SOLICITA REINTEGRAR INFORMES FINANCIEROS. 

El concejal Richard Kouyoumdjian, manifiesta que quiere solicita, aprovechando que se 

encuentra presente la Directora de SECPLAN y el Jefe de Presupuesto, unos maravillosos 

informes financieros que estuvieron produciendo en algún momento y que no volvieron 

a llegar; indica que, en unas pocas hojas, dejaba muy clara la situación financiera de la 

Municipalidad, informes modernos, propios de la industria privada. 

W. SE REFIERE A SOLICITUD DE AVANCES CON CRUZADOS. 

El concejal Richard Kouyoumdjian, consulta si ha habido más conversaciones o avances 

con Cruzados, respecto de las mejoras más estructurales para el Claro Arena, ya que como 

ella informó un tiempo atrás, se habrían reunido, por lo que desconoce si ha habido 

avances al respecto. 

La Alcaldesa, informa que todo el sistema de corta fuego y preparación de la emergencia, 

y para ello se adquirieron los dos carros que se encuentran en proceso de habilitación, 

para fortalecer el Área de Emergencia Municipal, que depende de la Dirección de 

Operaciones, solicitará al Sr. Cristóbal Goñi, que ese el encargado de emergencia que les 

comente, puesto que hay varios cortafuegos que se han realizado y sin duda hay varios 

más que se deben hacer, lo que se está coordinando con CONAF, con quienes tuvieron 

una reunión el día miércoles, para ver cuales son las medidas que se deben tomar, no solo 

pensando en los cortafuegos, sino también, si existe la emergencia ¿Cómo mejorar? Por 

ejemplo: la respuesta de piscinas con retardantes y agua; ¿Cuáles son las laderas más 

adecuadas para poder habilitar esas piscinas?; generar la infraestructura para estar 

preparados ante la emergencia, en el peor de los escenarios. Esto fue parte del aprendizaje 

que tuvieron con este siniestro. Solicitará a Cristóbal Goñi que realice una Comisión con 

los concejales para que le cuente el plan; comenta a los concejales que en la página web 

Municipal, hay un Plan de Emergencia publicado, para distintas catástrofes, incluido los 

incendios. 

La Alcaldesa, señala que en relación a Cruzados, la información es la que tiene el concejal 

Richard Kouyoumdjian, que ella no ha seguido insistiendo con Cruzados, que son los 

organismos técnicos los que deben seguir trabajando; entiende que esto fue en diciembre 
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y estamos a 6 de enero; Navidad, incendio y Año Nuevo de por medio, imagina que ha 

sido complejo para los equipos poder reunirse, sin embargo, solicitará a los equipos, que 

en la medida que haya avances, les comuniquen. 

 El concejal Richard Kouyoumdjian, reconoce que Claro Arena se puso con las 

instalaciones y eso se agradece, un bonito gesto con San Carlos de Apoquindo. 

La Alcaldesa aclara que fue el Club Deportivo Universidad Católica, quienes dispusieron 

la piscina olímpica para la extracción de agua de los helicópteros y del Chinook en su 

último trabajo de agua. 

El concejal Richard Kouyoumdjian, agradece la información y considera importante que 

los vecinos conozcan la estrategia que se va a seguir con los cortafuegos y todo lo que es 

aislar el Bosque hacia arriba de los cerros de los lugares habitados, ya que había bastante 

nerviosismo los primeros dos días respecto de donde hasta donde llegaba el incendio, 

pero si los vecinos conocen que hay cortafuegos, pueden tener un poquito más de 

tranquilidad. 

La Alcaldesa, recuerda que al inicio del Concejo se refirió al programa y sus etapas, 

puesta que hay cosas urgentes que resolver; y cosas más a largo plazo, que corresponde 

a la recuperación del Bosque, el que podría ser muy acotado en un principio por la falta 

de agua en el sector, plan que les será presentado para que estén en conocimiento, para 

que una vez que este bien encaminado, pueda ser conocido también por los vecinos. Por 

otro lado, manifiesta que entiende que existen altas expectativas en general de tener 

comunicación inmediata de lo que esta ocurriendo en una emergencia; frente a una 

emergencia, la información siempre tiene que ser entregada por los canales oficiales, y 

los organismos oficiales son CONAF con SENAPRED, la Municipalidad de Las Condes, 

actuó como un replicador de información, pero en la medida que CONAF y SENAPRED 

no entregara información, era una irresponsabilidad que la Municipalidad entregara 

información, es por eso que en un principio la información no llegaba tan rápido, porque 

ellos no tenían información de lo que estaba ocurriendo, hasta llegar a tiempos más 

acotados de fluidez de la información sobre el incendio; fue así que en algún minuto hubo 

algunos errores en la información, donde se indicó por algunas autoridades, que el 

incendio estaba controlado, en circunstancias que no era así; del mismo modo otras 

autoridades, que no tienen relación con la Municipalidad de Las Condes, que señalaron 

que, el incendio estuvo a 200 metros de las casas, lo que era falso. Manifiesta que, 

contrario a que a los políticos les gusta decir la última palabra, en estos casos, quienes 

tienen la responsabilidad de informar, son los organismos técnicos, de lo contrario, se 

tergiversa la información, lo que puede provocar pánico en los vecinos. Toma el punto 

del concejal, aclarando que este plan debe ser amigable para que la gente entienda y sepa 

efectivamente donde están, por ejemplo: donde se han realizado estos cortafuegos, con la 

información disponible; es por eso que esperan poder realizar una página web 

específicamente relacionada con la información del incendio y la recuperación y los 

trabajos que van a venir; están a la espera de la llegada de la maquinaria para empezar a 

abrir caminos, para que los equipos puedan empezar a trabajar. 

X. SE REFIERE A DECORACIÓN EN HALL DE INGRESO Y TERRAZA. 

El concejal Cristóbal de la Maza, consulta en relación a la decoración del Hall de ingreso, 

indicando que imagina que se realizó mediante trato directo, al igual que la Terraza, 

comenta que lo dice en especial por lo que está en la Terraza, donde se instalaron unos 
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maceteros, los cuales llevan 2 semanas y ya se encuentran oxidados, y le parece que no 

son de muy buen material, son de zinc galvanizado, lo que claramente no es para 

maceteros con agua; pregunta porque claramente el proveedor que ofreció estos 

maceteros, son de muy mala calidad, puesto que en dos semanas están todas las bases 

corroídas. 

La Alcaldesa, comenta que se trata de un Convenio Marco, por lo que, si el concejal 

Cristóbal de la Maza tiene que reportar algo, le agradecería que lo avise, porque así se le 

puede exigir al proveedor que lo corrija, le informa que se comunique con la Directora 

de Compras Públicas que hay un problema, para que ella lo verifique y realice las 

gestiones que correspondan. 

El concejal Cristóbal de la Maza, señala que el resto de la Terraza está muy bonita, pero 

que los maceteros, no duraran mucho, lo que le da un poco de verde al lugar. 

Y. FELICITA A LOS COLEGIOS POR LOS RESULTADOS DE LA PAES. 

El concejal Guillermo Ureta, comenta que también se une a las felicitaciones por los 

resultados obtenidos por los Colegios de la Comuna, señala que le ha tenido la posibilidad 

de visitar los Colegios, reunirse con los profesores, también con los Centros de Padres y 

Centros de Alumnos; también tuvo la posibilidad de estar en todas las Graduaciones que 

se realizaron este año, a excepción de dos; en estas visitas pudo darse cuenta del empeño, 

el esfuerzo, la ilusión tanto de padres como de los alumnos, por la educación que están 

recibiendo. Felicita a los profesores, felicita a los padres que hacen un esfuerzo, porque 

estos alumnos lleguen a cumplir con estas metas, le emociona lo que hace la Comuna, se 

trata de un logro que recuerda lo importante de haber mirado la educación con una visión 

de largo plazo, fortaleciendo los proyectos educativos y dando estabilidad a los equipos 

docentes, para que estos buenos resultados se repitan y lleguen a más estudiantes. El 

desafío como Comuna, es seguir mejorando para que los Colegios Municipales de Las 

Condes, se posesionen entre los 100 mejores Colegios de Chile en la PAES, ofreciendo 

una educación de excelencia como lo hizo ver puntualmente la Directora de Educación 

de la Corporación, de pasar de una educación de calidad a excelencia, que genere 

oportunidades reales como referencia objetiva. El establecimiento ubicado en el lugar 

100 de la PAES, alcanzó un promedio de 783.8 puntos, lo que establece un umbral claro 

para orientar la mejora académica, el top 1 de los Colegios de Las Condes, tiene 747 

puntos promedio, comenta que una pregunta que le tenia a la Directora de Educación, era 

si estamos cerca o lejos de pasar ese umbral, lamentablemente ella no se encuentra hoy 

en la sala, y le hubiese gustado muchísimo conocer su apreciación respecto de cuan cerca 

o cuan lejos se esta de lograr introducir a los Colegios de Las Condes, dentro de estos 

100 primeros Colegios; vaya para los profesores, la familia y los alumnos una gran 

felicitación. 

Z. SE SUMA A LOS AGRADECIMIENTOS DE QUIENES COMBATIERON EL 

INCENDIO EN SAN CARLOS DE APOQUINDO. 

El concejal Guillermo Ureta, se suma a los agradecimientos del combate del incendio, 

señala que se critica tantas cosas del país, pero acá se ve que las instituciones funcionan, 

en especial el liderazgo de CONAF, quien encabezó las operaciones de emergencia, así 

como el valioso apoyo de Bomberos, las Brigadas de refuerzos del Ejercito de Chile y 

los recursos aéreos coordinados por el Servicio Nacional de Prevención y Respuesta de 

Desastres, SENAPRED; expresa que rinde un sentido homenaje, reconocimiento y 
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gratitud a cada brigadista, voluntario y funcionario municipal que trabajo 

incansablemente en esta emergencia. 

AA. SE REFIERE A TERRENO DONDE SE UBICA CENTRO FAMILIAR 

JESUCRISTO REY. 

El concejal Guillermo Ureta, señala que quiere poner en conocimiento de este Concejo, 

una preocupación profunda que hoy existe entre muchos vecinos que participan del 

Centro Familiar Jesucristo Rey, ubicado en el sector de Paul Harris, de acuerdo a lo 

manifestado por el Pastor de la comunidad, este fue citado a una reunión informal por un 

funcionario de la Corporación de Educación y Salud, en la cual se le informo verbalmente 

que existiría la intención de solicitar la devolución del terreno donde han desarrollado su 

vida espiritual, comunitaria y social por mas de 44 años, en un templo que ha sido 

íntegramente construido y mantenido con recursos de la propia comunidad, fruto del 

esfuerzo sostenido de familias del sector, a lo largo de décadas, cabe destacar que hasta 

la fecha no se ha notificado formalmente a la comunidad, conforme al procedimiento 

establecido en el Decreto Alcaldicio que rige el permiso precario, especialmente 

mediante carta certificada con al menos 20 días de anticipación, no obstante, esta 

situación ha generado una inquietud legitima porque en un sector, que presenta altos 

niveles de vulnerabilidad social, la vida espiritual no es un aspecto accesorio es un factor 

de contención, de sentido y de acompañamiento permanente para cientos de familias de 

Las Condes, junto con ello, el Centro Familiar cumple una labor social muy relevante; 

completamente gratuita y sostenida por la propia comunidad, apoyo a familias en crisis, 

acompañamiento en situaciones de violencia intrafamiliar, adicciones, talleres 

formativos, apoyo a Adultos mayores, espacios de encuentros para niños y jóvenes, 

además de abrir sus puertas sin distinción a quien lo necesite. Quitar de ese espacio a ese 

Centro Religioso no es solo un cambio de un uso de suelo, significa desarticular un tejido 

comunitario construido durante décadas con consecuencias sociales profundas y difíciles 

de reemplazar por otros medios institucionales; es por ello que considera muy relevante, 

en primer lugar, que la Alcaldesa pueda confirmar o desmentir formalmente esta 

situación; en segundo lugar, que todo el Concejo tome conocimiento de esta situación 

dada la magnitud del impacto humano comunitario que podría implicar una decisión de 

este tipo. Una aclaración oportuna, permitiría dar tranquilidad a las familias y resguardar 

una relación de confianza entre el municipio y una comunidad histórica dentro de la 

Comuna 

BB. DEDICA ALGUNAS PALABRAS A QUIENES RINDIERON LA PAES. 

La concejal Nayati Mahmoud, señala que quiere dedicar unas palabras a las y los 

estudiantes que rindieron la PAES este año, “quiere felicitar a todos y todas quienes 

enfrentaron este proceso que no es fácil, implica esfuerzo, estudio y mucha expectativa, 

cree que cada estudiante llegó hasta aquí con su propio recorrido y este camino tiene un 

gran valor, además de destacar con alegría a estos 15 estudiantes de Colegios Municipales 

de la Comuna, que alcanzaron los puntajes máximos, un resultado que refleja 

responsabilidad, constancia, compromiso y un proceso formativo; cree que nada de ello 

sería posible sin el apoyo de la familia y de las comunidades educativas, cuyo 

acompañamiento cumple con un rol fundamental en estos logros. A los que no les fue tan 

bien en la PAES, que no se desanimen, que hay una Educación Superior Técnica 

Profesional que es importantísima para el desarrollo del país en estos momentos. A todos 
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les desea el éxito en esta nueva etapa y que puedan cumplir sus sueños y enfrentar con 

confianza los desafíos que vienen. 

CC. SE REFIERE A LA RECUPERACIÓN DE LOS CERROS QUEMADOS EN 

INCENDIO. 

La concejal Nayati Mahmoud, manifiesta que, siguiendo con la misma tónica de todos 

los concejales, quiere hablar un poco del incendio y para no ser muy redundante con lo 

que ya han dicho; el fuego efectivamente impacto gravemente un ecosistema valioso 

como es el bosque esclerófilo, cuyas consecuencias no se van a revertir tan fácilmente 

hasta en unos años más. Comenta que tuvo la oportunidad de visitar el lugar, cuando 

estaba en alerta y vio como este cerro quedo totalmente destruido, situación que impacta 

y recuerda la verdad lo frágil que es este entorno, es por eso que como bien dijo el 

concejal Luis Hadad, cree que es clave que se investiguen bien las causas, que se 

determinen las responsabilidades si corresponde y que obviamente se siga fortaleciendo 

las medidas de prevención. Agradece el trabajo de CONAF, Bomberos, Ejercito de Chile, 

Carabineros y el personal municipal por su comprometida labor y sobre todo de la 

Alcaldesa, quien estuvo desde el primer día en terreno. Cuidar nuestra precordillera es 

una tarea de todos y este incendio debe llamar a actuar con más conciencia y cuidado del 

territorio compartido por todos. 

DD. CONSULTA SOBRE AVANCES DEL PLADECO. 

La concejal Nayati Mahmoud, indica que quiere consultar sobre los avances del 

PLADECO, entiende que se realizaron varias instancias participativas, donde vecinas y 

vecinos pudieron compartir sus preocupaciones y prioridades para la comuna, entiende 

que todo este trabajo busca transformarse en un documento que va a recoger  todo lo 

conversado y que va a orientar obviamente un trabajo futuro para la comuna; en este 

sentido quiere saber en qué etapa está en estos momentos, como va respecto de los plazos 

que se había planeado, puesto que había un organigrama de por medio y una Carta Gantt, 

es por eso que quiere saber, si este plan, que será un insumo importantísimo para definir 

los lineamientos de esta comuna en los próximos años; cree que es sumamente valioso 

que puedan saber cómo va. Agradece también a los vecinos que participaron en este 

proceso y obviamente a los equipos que están trabajando con esta información en el 

desarrollo de este documento. 

EE.  SE REFIERE A SUBSIDIO DE VESTUARIO ESCOLAR.  

La concejal Nayati Mahmoud, indica que al igual que la concejal Francesca Gorrini 

consultó sobre los talleres, quiere consultar ¿Cómo va el subsidio de vestuario escolar 

para este año? Si va, cuáles son las fechas, porque ya hay vecinos que están consultando. 

FF.   DA LA BIENVENIDA A LA SRA. MARÍA TERESA RUIZ GAJARDO, 

NUEVA SECRETARIA MUNICIPAL. 

La concejal Nayati Mahmoud, señala que, por su parte, quiere darle una cordial 

bienvenida a la nueva Secretaria Municipal, la Sra. María Teresa Ruiz, con quien había 

tenido la oportunidad de conversar, conocerla y compartir en el piso donde están los 

concejales, y espera y confía, cree que al igual que todos, que va a realizar un muy buen 

trabajo, por lo que le envía una cordial bienvenida. 
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La Alcaldesa agradece las hermosas palabras de la concejal Nayati Mahmoud dedicada a 

los niños, cree que es un bonito mensaje de esperanza. 

La Alcaldesa, señala que omitió agradecer al equipo de Medio Ambiente y Aseo, a 

quienes envía un saludo y sus agradecimientos, quienes estuvieron trabajando 

intensamente, incluso Marco Herrera, habiendo finalizado su jornada se quedó a petición 

de ella, con la venia de su Director. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martin, señala que no habiendo más temas que tratar, 

agradece a los Directores, Funcionarios y a todos los Vecinos presentes en la sala, siendo 

las 17:43 horas, procede a cerrar la Sesión de Concejo. 

Siendo las 17:43 horas, se levanta la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, estando 

presentes los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis Hadad Acevedo, Manuel Melero, 

Francesca Gorrini Tesser, Pamela Hödar Alba, Richard Kouyoumdjian Inglis, Cristóbal 

De la Maza López, Guillermo Ureta Larraín y Nayati Mahmoud Contreras. 

 

 

 

 

MARÍA TERESA RUIZ GAJARDO 

       SECRETARIA MUNICIPAL  
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ANEXOS 

 

a) Informe Honorarios Mes De Diciembre 2025, Dirección De Desarrollo Comunitario. 
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b) Informe De Permisos Y Autorizaciones De Diciembre 2025, Dirección De Obras 

Municipales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

73 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE LAS CONDES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

74 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE LAS CONDES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

75 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE LAS CONDES 

 

c) Informe De Permisos, Recepciones Y Fusiones De Urbanización Diciembre 2025. 
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d) Informe Honorarios Mes De Diciembre, Dirección De Administración Y Finanzas – 

Convenio Sii. 

 

 

 

e) Informe Contrataciones De Diciembre 2025. 
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f) Informe Licitaciones De Diciembre 2025, Dirección De Compras Públicas Y Gestión 

De Contratos. 
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